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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D . Gr.) j 
y A u g u s ta  Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salnd.

M I N I S T E R I O  D E  GRACIA Y  J U S T IC IA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 

ley de 20 de Agosto del com ente año; á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Viana del Bollo, en la pro
vincia de Orense, con la categoría de entrada y la mis
ma capitalidad y territorio que tenía al ser suprimido 
por Real decreto de 16 de Julio de 1892.

Art. 2.° El Juzgado de Viana de Bollo comenzará 
á funcionar el día 10 del actual.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Viana del Bollo, que en la actualidad 
ejercen sus funciones en otro Juzgado á que hubieren 
sido agregados, volverán desde luego á formar parte 
del restablecido á que estaban adscritos cuando se ve
rificó su supresión.

Igualmente volverá á ejercer su cargo en dicho 
Juzgado el Médico auxiliar de la Administración de 
justicia y de la Penitenciaría que lo desempeñaba al 
ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de la 
Coruña adoptará las disposiciones oportunas y comu
nicará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia 

M anu el A giiirre de T e ja d a

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Sebastián Cabezas en solicitud de 
que se indulte á su hijo Abdón Cabezas Martínez de la 
pena de cadena perpetua que la Audiencia de Almería 
le impuso en causá por asesinato:

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes del pe
nado y su poca edad cuando cometió el delito;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ¡ 
ejercicio de la gracia de indulto: i

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con la Sala I 
sentenciadora y con un voto particular de aquel alto i 
Cuerpo, y conformándome con el parecer de Mi Consejo j 
de Ministros; |

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino;

Vengo en conm utarla pena impuesta en esta causa j  
á Abdón Cabezas Martínez por la de quince años de re 
clusión temporal.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anu el I g u ir r e  de T ejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Agustina López en solicitud de que 
se indulte á su hijo Juan Antonio Ortega López de la 
pena de .cadena perpetua, á la que fué sentenciado poi 
la  Audiencia de Jaén en causa por asesinato:

Considerando que no resulta debidamente probada 
la circunstancia de que el reo tuviere intención delibe
rada de cometer el delito sin riesgo para su persona: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con un vote 
particular del mismo y con el parecer de la Sala sen
tenciadora, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Juan Antonio Ortega Lope; 
la pena que se le impuso en esta causa por la de quince 
años de reclusión temporal, 

i Dado en San Sebastian á cuatro de Octubre de mi 
I ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de GraciJ y Justicia,

M anuel ig u ir r e  de T ejada.

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa 
y sin las formalidades de subasta, de la carne de vaca 
necesaria durante un año en el Hospital m ilitar de 
Santóña, á los mismos precios y bajo iguales condicio
nes que rigieron en la última de las dos convocatorias 
de proposiciones particulares celebradas en  dicho Hos
pital, en las cuales, como en las dos subastas intenta
das anteriormente, no se obtuvo resultado por falta de 
licitadores.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA.El Ministro de la Guerra,
M arcelo  de iz e á r r a g a .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreta* de 27 de Febrero de 1852, 
i propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerda
ron el Consejo de Ministros;- 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon-
0 XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en sancionar la compra por gestión directa 
Le la carne, aves y huevos que han sido necesarios« 
>ara el Hospital militar de Remedios, en la isla de Cuba, 
lurante el año económico de 1895 á 1896, así como 
ambién el gasto ocasionado por el lavado de ropas en 
icho establecimiento y plazo expresado, á los mismos 
recios y condiciones que rigieron en las dos subastas 
[ue se habían celebrado sin resultado por falta de Hel
adores.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
>chocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de A zcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
le conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Inspección de la Caja g e 
neral de Ultram ar para que adquiera directamente, y  
sin las formalidades de subasta, 15.000 equipos comple
tos (con doble traje de rayadillo) y el misino número da 
mantas, con destino á los refuerzos que puedan en
viarse á la isla de Cuba.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de A zcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a'del 
artículo 6.° del Real decreta de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitida por la Jun ta  
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la  
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Inspección de la Caja g e 
neral de Ultramar para que adquiera directamente-,, y 
sin las formalidades de subasta, 6 JOñ equipos que se 
calculan necesarios en el Depósito para Ultramar* en 
esta Corte, con destino á  la recluta» voluntarla..

Dado en San Sebastián á cuate» de Octubre de m il 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CJ08TINA
El Ministro» de la Guerra.

M arcelo  A zcárraga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 
5JS 6.a, 7.a y 9.a del artículo 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, de conformidad con el dictamen 
emitido por la Junta Consultiva, de Guerra, á propues
ta  del Ministro de la  Guerra y de acuerdo con el Con-*

1 sejo de Ministros;
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En nombre de Mi Augusto Hijo -el R e y  D .  Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° 'Be autoriza á la fábrica de Artillería de 

Oviedo para adquirir por gestión directa* y sin las for
malidades de subasta, de la casa *Vm\n Mamitty*, de 
Berlín, las barras de aceto ne cesa lias piara la construc
ción de 15.000 fusiles Maiiset\ recríelo 1893, así como 
los aceros necesa rios pa ru I»»s pic wis sueltas de dicho 
armamento d e las casas nimias L’olvor y  Compañía», 
de Shcfñehl, y  Midi, A. KeLsteínm de Reilín, debiendo 
sufragarse el gasto qne se ocasione con cargo al plan 
de labores del material de artillería del vigente año 
económico.

A r t .  El Ministro de la Guerra queda facultado 
para aumentar las adquisiciones de las referidas pri
m e r a s  materias, con sujeción á los créditos disponibles 
y  que se hayan concedido para la fabricación de arti
l l e r í a  de acero y armamento.

Iludo en Can Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ne lio cientos noventa y seis.

AJARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

■árcelo de Azeára'aga.

MISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector general de Aduanas, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, á D. Juan Blas Sitges y Grifoll, Inspector de 
Aduanas con igual categoría.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  com o R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Málaga, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. José Jofre y  Rango, segundo Jefe de 
la de Bilbao con igual categoría.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro SSevcrtcr.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII y  como R eina Regente del Reino;

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Bilbao, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Manuel López Romo, segundo Jefe 
de la de Valencia con igual categoría.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jaan Navarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Valencia, con la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, á D. Emilio García Acilu, segundo 
Jefe de la de Málaga con igual categoría.

Dado en.San Sebastián ■ á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

' MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joan Navarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Valencia, con Ja categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Julio Gutiérrez Lozano, Adminis
trador de la de Málaga con igual categoría.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

•fuau Navarro Reveríer.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Málaga, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, áD. Julio Kühn y Valcárcel, Administra
dor de la de Valencia con igual categoría.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
Ei Vinistro de Iíac en la.

•Puan Navarro Sftcvcrter.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el estado que comprende la rique
za rústica de toda la provincia, elasitnada por pueblos, 
distritos administrativos y clases de tuitivo, según las 
declaraciones presentadas para la íonn ición del ami- 
llaramiento, como asimismo la Memoria que le acom
paña referente á los datos que contiene, redactada por 
la Comisión inspectoia auxiliar de la Junta provincial, 
y resultando que el trabajo estadístico presentado, con 
el cual la Hacienda ha conseguido un gran número de 
datos que no poseía, y le son de gran utilidad, revela 
mucha asiduidad y perseverancia por parte de los fun
cionarios que en el misino han entendido;

S. M. el R e y  (Q.’B. G.|, y en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, se ha servido disponer se acuse á 
V .  E. recibo del citado estado y Memoria de la Comi
sión auxiliar, así como que se manifieste á V. E. la sa
tisfacción con que ha visto los expresados trabajos es
tadísticos, y el celo, digno de todo aplauso, desplegado 
por los individuos de la ya citada Comisión inspectora 
auxiliar de la Junta provincial, siendo al propio tiem
po su Real voluntad se publique la Memoria y estado 
en las G a c e t a s  d e  M a d r i d  y Puerto Rico .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1896.

CASTELLANO 

Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

COMISIÓN INSPECTORA AUXILIAR
DE LA

JUNTA PROVINCIAL D E LOS REGISTROS Y  A MILLARAMIENTOS

PUERTO RICO

M E M O R I A

El art. 137 del reglamento de Registros y Amillaramien- 
tos encarga á la Junta provincial que, después de aprobados 
los documentos de los pueblos y con referencia á sus resulta
dos, remita al Gobierno general, para que éste lo eleve al Mi
nisterio de Ultramar, un resumen de las fincas y ganados re
gistrados, conforme al modelo que cita y acompaña al mismo 
reglamento.

La Junta provincial no ha aprobado aún ninguno de los 
documentos que han remitido los pueblos. Antes de esto tiene 
que ocuparse de conocer y resolver las reclamaciones hechas 
por las Comisiones municipales á la cartilla evaluatoria pu
blicada y las observaciones que han presentado respecto á la 
interpretación de algunos artículos del reglamento; pero esto 
no obsta para que esta Comisión auxiliar, que ha venido ocu
pándose de la formación de los resúmenes generales de fincas 
y ganados, presente el resultado de sus trabajos.

Dos estados relativos á la ganadería fueron presentados en 
Septiembre último y elevados al Ministerio de Ultramar, jun
tamente con una sucinta Memoria, cuyos estados no sólo lle
nan las exigencias del modelo reglamentario, sino que abun
dan en detalles que favorecen el trabajo, dándole más interés.

El Jefe que suscribe se complace en presentar ahora otro 
estado de fincas rústicas inscritas en los Registros, según los 
datos que han remitido los pueblos de la provincia, dándole 
una forma que, sin apartarse del modelo, se detalla no sólo 
por cultivos, sino por pueblos y distritos administrativos, con 
un resumen general en que se demuestra la riqueza rústica de 
Puerto Rico.

Algunos conceptos hay que expresar respecto al estado que 
presenta esta Comisión, y el que suscribe se cree'en el deber 
de explanar para su mejor comprensión.

Al fijar la vísta en el estado se advierte que en cada pueblo 
se detalla el numero de cédulas presentadas y fincas declara
das ó inscritas, con indicación de sus diferentes cultivos, to
talizando la extensión de las fincas con los valores declarados 
en venta y renta. En la total extensión de cada pueblo no se 
han comprendido las fincas declaradas por las respectivas 
A ut orí dados, que se refieren á vías públicas, calles, pTazas, 
paseos y fincas del común de vecinos, por no tener interés di
recto hoy para la Hacienda pública, puesto que son propieda
des exentas de tributación por el reglamento de contribución 
territorial.

La extensión está expresada en la medida agraria usual en 
el país, ó ses-’ la cuerda, y en hectáreas, áreas y centiáreas, ha
biendo tomado para la reducción la equivalencia que expresa 
ni reglamento, por ser la oficial.

Sobre este particular de la extensión, creo muy importante referirme á una proposición que se presentó á la Junta pro
vincial en 23 de Abril de 1894, en la que se hizo observar que la equivalencia de la cuerda coala  hectárea, que fija el re
glamento, no concuerda con la que desde tiempo inmemorial 
Tiene usándose en Puerto Rico. Aunque no lo expresan los -

propietarios en sus declaraciones, la cuerda que la mayor 
parte de ellos han consignado se refiere al cuadrado de 75 va
ras castellanas de lado, ó sean 5.625 varas cuadradas castella
nas, que equivalen á 39 áreas, 30 centiáreas, 39 decímetros 
cuadrados.

El reglamento de los Registros y Amillaramientos dice 
que la equivalencia de la cuerda es 40 áreas, 79 centiáreas, 
78‘9 decímetros cuadrados, fundándose en los acuerdos to
mados por la Comisión permanente de pesas y medidas de 
esta isla en 3 de Octubre de 1883, basados_en la Real orden de 
7 de Agosto anterior, á la que se acompañaban las tablas de 
equivalencias formadas por la Dirección general del Institu
to Geográfico y Estadístico, con vista de los tipos que remi
tiera esta Diputación provincial; cuyos tipos, declara dicho 
Centro superior, son poco exactos, de mala construcción y 
peor afino, por lo que hace constar que las tablas de equiva
lencias que remitía podían adolecer del defecto de las medi
das tipos remitidos. Las equivalencias oficiales últimamente 
publicadas por la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico no comprenden las de Ultramar, y una nota 
dice:

«Sólo se ha dado carácter oficial á las usadas en Puerto 
»Rico, y esto no con todo el rigor que fuera de desear. Las pe- 
»sas y medid-s usuales en Puerto Rico, como en los demás te
rritorios ultramarinos de España, eran oficialmente las de 
»Castilla, pero no realmente. De donde han resultado gran- 
»des dificultades para dilucidar si en efecto los tipos que para 
»las comparaciones se han remitido alguna vez, y que entre 
»sí tampoco concordaban, se debían ó no tomar por base de 
^equivalencias oficiales.»

En la citada sesión de la Junta provincial se emitieron las 
ideas necesarias á dar á entender los errores que han de sur
gir necesariamente en las reducciones, tomando como base la 
equivalencia reglamentaria y legal, supuesto que toda la ti
tulación de fincas rústicas de la provincia está ajustada á la 
equivalencia de 39, 30, 39 áreas y no á la de 40, 79, 789; y que 
estos errores son ciertos, se evidencian al observar que hay 
pueblos que han hecho la reducción en cédulas y registros 
con la equivalencia antigua y no con la moderna. Bien es 
verdad que cuando se publicó la circular de la Junta pro
vincial ya habían remitido algunos pueblos sus libros y re
gistros.

La diferencia entre ambas equivalencias es de más de 149 
metros cuadrados en cada cuerda, muy apreciable tratándo
se de 2 millones de cuerdas.

Sin embargo de todo lo expresado, esta Comisión ha ceñi
do sus cálculos á la equivalencia oficial, según está dispues
to, pero cree oportuno dejar consignada la aclaración que 
precede por lo que pueda importar, y para alguna compara
ción que ha de hacerse más adelante.

El número total de propietarios que han presentado decla
ración en toda la provincia es de 50.733, y las inscripciones 
son 60.953, que representa el total de fincas registradas para 
el amillaramiento.

Tratando ahora en términos generales _cle los cultivos á 
que se dedican los agricultores puertorriqueños, hay que fijar 
la atención en ellos, porque no existe en el país la fijeza y  
estabilidad que se advierte en la Península con los terrenos 
que son dedicados constantemente al mismo cultivo y pro
ducción.

El reglamento, al tratar de la evaluación de la riqueza 
rústica, ciñe sus instrucciones á la caña, café y tabaco, de
tallando con alguna minuciosidad, aunque incompleta, los 
gastos imputables á dichos cultivos, así como también á la 
explotación de los montes y bosques; pero en lo que se refie
re á las demás clases de cultivos y aprovechamientos, se li
mita á prescripciones generales, cuya vaguedad hace vacilar 
para efectuar la evaluación de los cultivos que no sean los 
llamados mayores en el país.

El modelo núm. 8 que acompaña al reglamento, ó sea la' 
cuenta de productos y gastos que sirve de justificante á las 
propuestas de tipos medios, detalla ó especifica los gastos en 
los frutos mayores, abarcando en un término general común, 
como el reglamento, los relativos á los frutos menores, en 
esta forma: «Preparación del terreno, semilla, siembra, cul
tivo y  recolección.»

Ahora bien: cultivos permanentes propiamente dichos, no 
hay en Puerto Rico otros que el café y el cacao. Este en muy 
insignificante escala. La misma caña con sus tres cortes, ni 
el tabaco, pueden considerarse tales, y de los frutos menores 
no hay que hablar., Por tanto, la evaluación que se fije, si 
bien puede ser cierta y exacta aplicada al cultivo, no lo será 
con relación á la riqueza total de los pueblos que van á ami
llararse de un modo permanente ó «poco menos» con una 
cantidad fija, que seguramente ha de alterarse y modificarse 
cada ano, degún las necesidades, el tiempo, la abundancia ó 
la escasez de los productos del país así lo exijan.

Fijándonos en las llamadas Haciendas de caña, observa
remos que la extensión del cultivo varía notablemente de un 
año á otro, y en el transcurso de pocos años vense abando
nadas y convertidas en estancias de pastos algunas que ren
dían pingües productos, y á la vez se ven fomentar haciendas 
de cana en algunos lugares donde antes no existían.

Cuando el tabaco no obtiene precios renumeradores, se 
abandona, y el cultivo decae considerablemente, demostran
do este hecho la estadística de exportación que advierte dife
rencias notables de un año á otro.

Los frutos menores no constituyen explotación agrícola 
propiamente dicha. En su generalidad no compensan el tra
bajo y gastos que ocasiona el cultivo, y sólo se dedican á él 
medianeros ó arruinados que siembran en condiciones espe
ciales, limitándose el cultivo á cantidades para el consumo 
doméstico, y cuando más, al local ó limítrofe. Sólo el maíz 
adquiere alguna importancia cuando los precios son favo
rables.

En resumen: la caña, el tabaco y todos los frutos menores 
son variables cada año, pues no hay en los agricultores cons
tancia en cultivo determinado, variando frecuentemente de 
clases; y ocupando su actividad, recursos y trabajo en aquel 
cultivo que suponen ha de darles un mejor resultado inme
diato, siendo fácil ver que un mismo terreno tiene dos y tres 
cultivos en el transcurso de un año, debido á la fertilidad 
del terreno y á las condiciones del clima.

Por consiguiente, transcurrido un año desaparecerá la 
exactitud de los cultivos, y resultan transformados comple
tamente, alterándose con ello el amillaramiento hecho con 
favor ó perjuicio de muchos propietarios agricultores.

Pasemos ahora á los valores declarados en venta y renta. 
Ni unos ni otros son exactos, ni aproximados á la verdad. 
Muchos propietarios no han declarado valor en venta, ni 
producto en renta; otros han omitido el primero ó el segundo. 
Basta fijarse en los valores totales de pueblos que están en 
semejantes condiciones de terrenos y cultivos para observar 
diferencias tan notables que acusan la inexactitud en gene
ral. Un ejemplo: Cíales y Barros son pueblos limítrofes, si
tuados en el interior de la isla. Su principal y más. importante cultivo es el café, del cual declara el primero 3.992‘25
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cuerdas y 3.793 el segundo; la superficie total de terreno de
clarado por ambos pueblos es la siguiente:

Barros.......................... 43.437‘25 cuerdas;
Ciales...........................  39.699‘34 ídem;

y el valor en venta declarado es:
Barros.......................... 653.766‘46 pesos;
Ciales.............................  807.767 ídem;

y el valor declarado como renta anual:
Barros  ...........  63.731‘25 pesos;
Ciales...........................    91.789 ídem.

A pesar de estas inexactitudes, y sumando solamente el 
valor en venta declarado, asciende la propiedad rural á la 
cantidad de pesos fuertes 49.094.590‘12 en toda lá provincia.

El valor en renta no significa hoy por hoy nada que los 
propietarios declaren más ó menos de lo que produzcan real
mente sus fincas, toda vez que para el amillaramiento ha de 
obtenerse el líquido imponible en un día por los tipos medios 
de la cartilla de evaluación, tan luego esté aprobada, según 
los cultivos que el propietario tenga en sus terrenos.

El resumen general que aparece al final del Estado que se 
acompaña da á conocer la totalidad del terreno cultivado 
que hay en toda la provincia de Puerto Rico y su división en 
cultivos, que es la siguiente:

Tanto
CULTIVOS pOdel°0 Cnerdas. Cts. Hectáreas Áreas. Cents, 

total.

Caña   2‘94 61.498 23 25.089 97 88
Café..................  5‘86 122.399 76 49.936 51 87
Tabaco   0‘20 4.264 07 1.739 65 07
Frutos menores. 4‘47 93.511 08 38.150 54 73
Otros cultivos.. 0‘78 16.277 23 6.640 76 60
Pastos   53‘96 1.127.537 55 460.011 52 93
Otros a p rove 

chamientos.. 31‘79 664.273 37 271.009 51 78

Total. . . .  100 2.089.761 29 852.578 50 86

La superficie total declarada son 2.089.761‘29 cuerdas, que 
según los cálculos de reducción hechos al tipo oficial de 
40, 79, 789 áreas por cuerda, forman las 852.578,50, 86 hectá
reas que arriba figuran, y reduciendo las citadas cuerdas al 
tipo de 39, 30, 39 antiguo, serán 821.359 hectáreas próxima
mente, que equivalen á 8.213 kilómetros cuadrados.

A la isla de Puerto Rico se le calcula una superficie de 
9.500 kilómetros cuadrados. La diferencia entre esta cantidad 
y la obtenida arriba son 1.287 kilómetros cuadrados solamen
te, que bien pueden calcularse á las fincas urbanas en pobla
ciones, á las vías públicas, calles, plazas, ríos, playas, etc., 
demostrando este resultado que no ha habido ocultación apre- 
ciable en la extención de las fincas, y que si existe alguna, 
será en los cultivos declarados.

Los diez pueblos que resultan con mayor totalidad de su
perficie cultivada son los siguientes:

Hectáreas.

Utuado, c o n .......................   41.529
Arecibo, con ................. 30,396
Ponce, con................   26.944
Yauco, c o n ...............................  25.699
Juana Díaz, con . ............... 25.260
Coamo, con...............................  21.631
San Sebastián, eon   .......  18.807
Adjuntas, con  .............  18.381
Salinas, con..............    17.876
Barros, con ..............    17.721

y los diez pueblos más pobres en superficie rural ó riqueza 
rústica son:

Hectáreas.

Capital, con. ................. 1.065
Hormigueros, con. . ................. 2.652
Rincón, con .  ................. 3.284
Arroyo, con............................... 4.047
Trujillo alto, con......................  5.163
Maunabo, c o n ..............    5.262
Quebradillas, con ............   5.368
Dorado, con.  .......   5.634
Foa baja, con ...........................  5.723
Ceiba, c o n . . ...........................  5.975

Más de la mitad de la propiedad rural está destinada, se
gún declaran sus dueños ó partes, y relacionando este resul
tado con la ganadería declarada, ascendente á 395.792 cabe
zas, corresponde á cada una 1 hectárea 16 áreas, que si bien 
parece excesiva, no lo es mucho si se tiene en cuenta que mu
chos declaran como pastos terrenos que no son tales.

Sigue en orden de superficie los montes ó malezas com
prendidos en los otros aprovechamientos, que se absorben 
más de 30 por 100 de la total superficie declarada.

Los frutos menores y otros cultivos tienen poca impor

tancia, como se advierte en la proporción que indica el esta- 
dito que precede, la cual no pasa de cinco y cuarto por ciento 
del total, debiendo advertir que los platanares, que abundan 
extraordinariamente en el interior de la isla, constituyen la 
mayor parte de la superficie declarada en frutos menores.

Resta tratar de los llamados frutos mayores en el país, que 
son la caña de azúcar, el café y el tabaco, que ocupan los nue
ve centésimos de la extensión total declarada, y sobre estos 
frutos, que constituyen la verdadera riqueza rústica de la 
provincia, hay que detenerse un poco para estudiarlos.

Caña.—Del examen del estado que acompaña á esta Me
moria resultan destinadas á este cultivo 25.090 hectáreas en 
números redondos, y aparecen como mayores cultivadores de 
esta gramínea los pueblos siguientes:

Hectáreas.

Ponce, con................................. 2.618
Juana Díaz, con........................ 1.718
Vieques, con.....................   1.398
Arecibo, con .............................  1.391
San Germán, con......................  1.093
Fajardo, con .............................  973
Yabucoa, con ...........................  922
Guayama, c o n .........................  922
Maunabo, con...........................  762
Yauco, c o n ...............................  ̂ 681
Hummao, co n .........................  658
Patillas, con .............................  648
Cabo rojo, con .......................... 621

T o t a l ...................... 14.405

que representan más del 57 por 100 del cultivo total de la 
cana.

^Agirás Buenas y Aibonito no han declarado cultivo de 
cana; 20 pueblos no llegan en junto á 370 hectáreas, y el res
to del cultivo, ó sean 10.315 hectáreas, están repartidas entre 
los otros 39 pueblos de la provincia.

De los distritos administrativos, el más importante en 
este cultivo es Ponce, al cual siguen en orden Mayagüez, Hu- 
macao, Arecibo, Capital, Guayama, Yiequesy Aguadilla.

Yeamos ahor» si podemos conseguir la prueba de la vera
cidad en lo declarado por los cultivadores de caña.

Según de tos oficiales, la exportación de azúcar de toda la 
provincia, Yieques inclusive, durante el año de 1894 fué de 
45.681.828 kilogramos, y sabido es que toda la producción no 
se exporta, puesto que queda en el país una parte destinada 
al consumo personal y á la industria. Calculando esta parte 
en 10 kilogramos por habitante, serán próximamente 8.000.000 
de kilogramos, que unidos á la cifra anterior, puede estimar
se la total producción en la cantidad de 53.681.828 kilogra
mos, lo cual da una producción media por hectárea de 2.139 
kilogramos, que es mucho menos de los 3.948 kilogramos cal
culados para la formación de la cartilla evaluatoria, según la 
cual la producción ha debido ascender á 95.000 toneladas en 
vez de las 53.000 que acusa la estadística que acaba de for
marse. En ello debe existir un error, que el que suscribe no 
ha podido hallar aún; y de no existir el error, hay que dedu
cir lógicamente que, ó los cultivadores han declarado mayor 
extensión de la verdadera, ó la rendición de la caña ha baja
do por lo menos en una tercera parte de lo que regularmente 
debe rendir.

Café.-— Llay dedicadas á este cultivo 122.400 cuerdas, ó 
sean 49.937 hectáreas en números redondos.

Más de las dos terceras partes del cultivo lo abarcan los 
siguientes pueblos:

Hectáreas.

Utuado, c o n  ....................  6.150
Las Marías, con .......................  4.475
Adjuntas, con...........................  3.594
Maricao, con............................. 3.517
Ponce, con.................................  2.554
Lares, con................................. 2.448
Mayagüez, con.........................  2.468
Yauco, co n   ...................... 1.817
San Sebastián, con  ...........  1.697
Ciales, con................................. 1.629
Barros, con ...............................  1.547
Juana Díaz, con........................ 1.449

T o t a l ..............  333.385

La tercera parte restante del cultivo está distribuido entre 
los otros 59 pueblos de la provincia.

Observación natural es la de que de los 12 pueblos cita
dos, nueve son del interior de la isla, y los tres que quedan, 
aunque situados en la costa, poseen terrenos de altura en 
buenas condiciones para la producción ,de este rico grano.

El cultivo entre los distritos administrativos resulta en el 
orden siguiente: Ponce, Mayagüez, Arecibo, Aguadilla, Ca
pital, Guayama y Humacao.

La exportación de café en toda la provincia durante el 
año de 1894 ascendió á 21.173.643 kilogramos; y estimando 
en tres kilogramos anuales el consumo interior por habitan
te, nos dará una total producción de 23.573.643 kilogramos, 
que han sido cosechados en las 49.937 hectáreas dedicadas á 
este cultivo, correspondiendo, por consiguiente', á cada hec

tárea 472 kilogramos, resultando’ conforme en un todo al 
producto medio apreciado  ̂para 1a, cartilla evaluatoria, que 
siendo de 575 kilogramos en lp , 460 en 2.a y 395 en 3.a, da 
un promedio para toda clase1 de terrenos de 476 kilogramos 
por hectárea, que no difiere del obtenití© arriba.

A pesar de esta exactitud, bueno es advertir que, debido á 
los constantes buenos precios que obtiene* este fruto, se fiám 
hecho muchas plantaciones que,, siendo nuevas, no producen, 
aún, y también existen algunas viejas y en maías condicio
nes que tampoco rinden. Por esta razón hay que dudar de la 
exactitud en las declaraciones hechas, y lógico es suponer' 
que es mayor la superficie cultivada que la que aparece en 
el resumen general del estado que examinamos..

Tabaco.—A 1.740 hectáreas escasas se reduce la extensión 
cultivada de esta hoja en el estado que se acompaña.

Solamente 10 pueblos absorben también las dos terceras 
partes del total de este último, y son:

Hectáreas.

Arecibo, con .............................  222
Camuy, con............................... 176
Isabela, con..............................   137
Aibonito, con . .........................  135
Quebradillas, con. .................. 122
Yauco, con................................ 91
Sabana Grande, con  .......  81
Hatillo, con...................   75
San Germán, con.....................   65
Comercio, con..................................  58

T o t a l ...................... 1.162

Y si á este resultado agregamos el cultivo1 de los otros 10 pue
blos que siguen en orden de importancia, tendremos que 20 
pueblos de la provincia cultivan el 88 por 100 de la total su
perficie declarada.

El orden de mayor á menor producción á los distritos ad
ministrativos es el siguiente: Arecibo, Ponce, Capital, Ma
yagüez, Aguadilla, Guayama, Humacao y Yieques.

Según la cuenta de productos y gastos hecha por la Junta 
provincial para el tabaco, el producto medio de una hectárea 
de terreno debe dar 507 kilogramos de tabaco en hoja; son, 
pues, 1.740 hectáreas las cultivadas; luego el producto total 
debe ser 882.180 kilogramos.

Durante el año 1894 han salido de la provincia para el ex
terior 1.658.132 kilogramos de tabaco, según datos que posee 
la Administración.

Es así que se ha exportado doble cantidad y no se ha apre
ciado el consumo interior, luego ha habido falta de exactitud 
en las declaraciones presentadas. La comprobación se hace 
imposible transcurridos cuatro meses, debido al poco tiempo 
que la planta necesita para su madurez completa.

Y no puede suponerse que la exportación la constituye, no 
sólo la producción del año, sino las existencias del anterior, 
porque la exportación de 1893 fué superior á la ele 1894 en 
cerca de 300.000 kilogramos.

Y aquí viene bien observar que con este fruto sucede todo 
lo contrario que con la caña. La exportación resulta en el 
tabaco doble de lo que lógicamente debe producir el cultivo 
declarado; y en el azúcar se exportó lamitad de lo que se debe 
calcular á la superficie que se dice cultivada.

Con los restantes frutos del país no pueden hacerse las 
investigaciones que acaban de verificarse para los frutos ma
yores. No son objeto de exportación en su mayor parte, y aun 
la escasa que hay en alguno, no puede tomarse: como base 
para cálculo de ningún género.

No han sido pocas las dificultades que ha habido que 
vencer para conseguir la estadística que hoy presenta esta 
Comisión, debido á lo defectuoso de las declaraciones, á la 
poca uniformidad en los trabajos de las Comisiones munici
pales y á la diversa interpretación que estas Corporaciones 
han dado á los preceptos del reglamento; todo lo cual se co
rregirá el día en que se verifique una rectificación general 
del amillaramiento, en que, con más experiencia y práctica 
de e tos trabajos en la provincia, se lleven á cabo con la más 
aproximada exactitud y sin las vacilaciones y dudas que 
ofrece todo trabajo nuevo en el país.

No obstante estos defectos, la Hacienda pública ha conse
guido un gran número de datos que no poseía y que pueden 
serle de gran utilidad para el objeto que.persigue una buena 
administración, cual es la equidad en el reparto de las con
tribuciones directas y la reforma ó estudio de esta contribu
ción y de otros impuestos.

Los Registros de fincas que han formado las Comisiones 
municipales en que aparecen inscritas una por una todas las 
declaradas por los propietarios de la provincia, es un trabajo 
valioso para la Administración, que puede utilizar en cual
quier momento con provecho para los fines contributivos.

La extensión que tiene ya esta Memoria no permite entrar 
en otro género de consideraciones que un espíritu observador 
advierte al fijar la atención en el estado adjunto, y que de 
ampliarlas pueden salir del objeto principad de este trabajo.

Puerto Rico 20 de Julio de 1896.=El Jefe de la Comisión 
inspectora de Registres y Amillaramientos.=Rafael Pérez j  
García. = Y .°  B-,°—El Intendente general de Hacienda, Eche- 
nique.

(El estado aqueje* refiere la Becd orden queptecedi® á esta Me- 
mormse inserté: en Im páginas 72., 7,3 y 74..)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL ¡  í

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quin
cena del mes próximo pasado, y que con arreglo al artículo adicional de la ley 
de 22 de Julio de 1891 deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.

Doña Ignacia Alcolea Leyta..................................................     4.350 »
Margarita Aguado Mesa...............................................   625 . »
María Serradilla González.......................................    273‘75 »

Pen^i/n a n ^ a l  
<¿Ua se 

1a?s señaba-..
N O M B R E S  _  OBSERVACIONES,

eesete».

Doña, María Aymerich Roselló     182‘50 »
Justina Micaela Gómez Lombrante...........................  156‘66 »
Ascensión Pons Rivera................ . . . . . . . . . .................   625 »
Carmen Yalle Autrán.................     470 »
Fermina Yillanueva Ay ala ...........................   J.642‘50 »
Juana Aguado Fernández  .......................\ . 550 »
Ana Bellido Pérez  .........   470
Amalia González, del Castillo*y Crapo...............   1.350 »
Juana Prado González. . . .   .................. ....................  1.125 »
María Alvarez Osorio Maffey       1.125 »
María de los Dolores Aguilar y Esquinas  470 »
Concepción Ronlegru y "Pérez  3.750 »
María de la Encarnación Cienfuegos Segura    405 Pagas tocas.
María de la Asunción Rebazcal Oliva ................. 625 ' »

D. Juan García Martines y c o n s o r t e .................... . 182'50 »
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p asión  anual que se Vcrs scílclIsl

' N O M B R E S  -  OBSERVACIONES
Pesetas.

  «nnr.....— ■ r n ................    — .......... Jmuumm.... ...........   i.........mri........

. Doña Ama 'Zondífta y Ballesta y hermana..* . ,  •.»*.  . . . . . . .  1.350 »
■Carmen Escario y Herrera Davi la. . » . .  *»* *. * . . . . . .  1 -650 »
•Juana-Sáncliez Galisteo....................   Toíf >:>
ITeresa Manuela Sancha y M oreno. ........... 1 *125 »
Antonia Rodríguez Polina------------- -------------------------  1 -125 »
Benita de la Iglesia Merino ..........   625 »
Aurora de la Monja M oreno.   625 »
Amelia Giberfc Alvarez. .........................  1 -125 »
Filomena Fernandez Barca    470 »
Pilar Borra M onreaL     025 »
Okgarla Irau R u g u tL   '50 »
Teresa Fceiza Ocho a  550 »
Aquilina Fernández Alava  470 »
María Cruz Martín Lambe a ............................................  625 »
Cesárea Roca W ies A b a d .,  .......................................... 1.125 »
Ana Guillén Ptreu    400 »
María del Carmen Rodríguez Y ig il ............................... 625 »
Petra Vega Sánchez...........................................................  166*66 Pagas tocas.
Antonia Callejo M artínez  625 »
Mana del Milagro Rubio M olina...................................  1.650 »
■Vmalía Jiménez G arcía .  1.250 »
Concepción Sánchez Díaz.................................................  821*25 »
Adelaida Cánovas A led o .................................................. 2.062*50 »
Dolores Castella T irado.................................................... 470 »
Tosefa Costa G ray  625 »
t lim en Prieto Yelasco.....................................................  1.277*50 »
luliana Arias -González    638*75 »

Madrid 30 de Septiembre de 1896.— A zcXrraga.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á. quienes se les ha 
concedido retiro definitivo á cobrar por la  Península, durante la  segunda quin
cena del mes próximo pasado, y  que, con arreglo al articulo adicional de la ley 
de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la  «G aceta de^Madrid».

Haber 
meusual 

que se
CLASES NOMBRES les «signa. OBSERVACIONES

Pesetas.

Comandante   D. Miguel Rodríguez Lucas............................  375 »
Idem........................  Módico Laquidain M ador.........................  375 »
Idem........................  Felipe Moreno Huertas...............................  375 »
Teniente Coronel... Gaspar Hidalgo Moreno..............................  450 »
Segundo Teniente. Justo Serrano Gómez..................................  143 »
Comandante  José López Zapatas......................................  375 »
Teniente Coronel. .  Francisco Laguna Miranda........................  450 »
Primer Teniente.... Tomás Santero y Yan Beumbergben... 56*25 »
Comandante  Cristóbal del Cid Cervero.........................  375 »
Idem...................... . Esteban Escribano Auden.........................  375 »
Teniente Coronel. Pedro Fidalgo Cerdeveña.............................  450 »
Capitán...................  Ildefonso Menno Cumber...........................  225 »
Coronel...................  José García Coajeses...................................  572 »
Segundo Teniente... Miguel Alcalo Rodríguez............................  143 »
Teniente C o r o n e l R i c a r d o  Motte Sastre..................................  450 »
Comandante  Miguel Comas Ordinas...............................  375 »
Capitán................... Agustín González Lorenzo.........................  225 »
Idem................ . Yicente Mediano Yilas...............................  375 »
Teniente Coronel.... Federico Blardony González.......................  450 »
Idem.................... Pedro Rubalcaba Muñoz........................................... 562*50 »
Primer Teniente.. .  Antonio Ruiz Ortuño...................................  75 »

■ Comisario primero. Leoncio Brigas y Aguiar........................  390 »
Primer Teniente... Antonio Cabura Gutiérrez......................  168*75 »
Coronel..................„ Mariano Gómez de la Torre....................  562*50 »

"Primer Teniente... Baltasar Fernández Gregori...................  146*25 »
•Teniente Coronel ... Cayetano Hernández Mur....................... 450 >
Comandante   Alejo Cantó Carbonell................................  375 »
Teniente Coronel..  Juan Espinosa y Gómez........................... 450 ■ »¡¡
Comandante .. Pablo García Sánchez..............................  375 »
Segundo Teniente... Juan González Sauro............................... 146*25 »
Teniente Coronel... Emilio Infesta Barés...................................... 450 »
Idem...................... . Antonio Cánovas Parejo.............................. 450 »
Guardia   .Juan González García..................................  22‘50 »
Sargento............. ... Antonio Sola García..................................... 75 »

Haber mensual que se
CLASES NOMBRES los asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Cabo.................... ... Miguel Casellas Riera ...........................  22*50 »
Idem........................  Jerónimo Cosgaya Estalayo........................ 22*50 »
Guardia..................  Juan Freire Barriga.....................................  22*50 »•
Sargento.................  Emilio Gómez Fernández  .................... 75 >
Guardia.................. Juan Navarro Muñoz....................................  22*50 »
Idem ...  ................ Jenaro Gómez Alonso............. ..... ...............  22*50 »
Cabo........................  Ramón Rodríguez Rigo................................  22*50 >
Teniente Coronel.. D. Eugenio Yelasco Rodríguez...................  450 »

I Idem ....................... José Tamarit y Yilla Torre.................... 487 »
Segundo Teniente.. Antonio Andreu Mareen.......................  48‘75 »

i Coronel ......  Ramón Moscoso Berraondo...................  572*50 »
Idem ............ Justo Banqueri y Collantes...................  572*50 »
Carabinero.  Juan Rodríguez de Mar...............................  22*50 »
Músico de primera. Emilio Jordán Moya.....................................  45 »
Cabo........................  Antonio Grau Roselló..................................  22*50 »
Idem........................  José Lleras Serrano......................................  28*13 »
Sargento.................  Secundino Rodríguez Esteban.................... 75 »
Idem........................  Emilio Tejada Mancera.......................... . 75 »
Guardia..................  Francisco González González.....................  22*50 »
Cabo.  .................... Francisco López Requena  ..............  28*13 »
Guardia. . . ______  Mauricio de la Fuente Benito.......................... 28*13 »
Idem .... . . _______  José Gabarrón Jiménez.....................................  28*13 »
Cabo ................. Yicente García Tomás.....................................  22*50 »

I Coronel.  .............. D. Alejandro Roji y B in ares  ..........  562*50 »
: Comandante  José Díaz Sánchez...................................  375 »

Coronel . . . . . .  Dámaso Berenguer Benimeli.................. 562*50 »
Idem _________ Manuel Barrera. Y ig il............................. 562*50 »
Comandante  José Alvarez Iglesias,...........................  375 *

| Soldado,....   José MuñozAranguren................................  7*50 >>
j G uardia ................* Francisco Benito García...............................  22*50 »
I Idem..  ____ . . . . . .  Francisco Castellanos López......................... 22*50 »

Carabinero,. . . . . . .  Pedro Ballesteros Jiménez...........................  22*50 »
Sargento ..........  Florencio Blandino de M ora....................... 75 »
Carabinero.............  Juan Carrasco Cervantes............................. 28*13 *
Idem........................  José Gadea Pomada...................................... 28*13 »
Sargento.................  Antonio Camero García............................... 100 »
Carabinero.............  José García Jodar.........................................  28*13 »

i Idem........................  León González Banuclo................................ 28*13 »
¡ Capitán...................  D. Indalecio Salmas Gómez...................... .. 225 »
I Idem........................  Joaquín Montero Daza...........................  225 »

Idem........................  Antonio Pérez Monigan.........................  225 » ‘
Teniente Coronel. .  Manuel Grafiado Tamarit....................... 450 »
Comandante  Andrés López Jiménez...........................  375 »
Segundo Teniente.. Baltasar Prada Gómez ................. 162*50 »
Comisario...............  Mariano Pérez Castells...........................  420 »
Segundo Teniente.. Lisardo Alvarez Feijoo............................  146*25 »
Comandante  Facundo Pérez García,.#* * . . . , ............  375 »
Primer Teniente... León Lavega Malo . . . » ........................... 168*75 »
Comandante  Juan González Sendines........................  375 »
Idem........................  Francisco González Ramírez.................  375 »
Idem........................  Juan Callis Gon......................................  375 »
Teniente Coronel.. José Zavaleta Larrañaga. .................. 450 »
Capitán................... Manuel Rodríguez Rodríguez................  250 »
Teniente Coronel.. Fernando Yilches y Yilches...................  450 »
Comandante. . . . . .  Dámaso Pérez Ferré,,. ,  <.........................  375 »
Sargento.................  Emilio Moure Araujo...................................  100 »
Carabinero.............  Miguel Noguera Martín  ................ 28*13 »
Idem........................  Yicente Urbea Bleargua..............................  22*50 »
Sargento.................  Antonio Zapata Barbeito.............................  100 »
Capitán...................  D. Juan Ansedes López...............................  225 >
Carabinero.............. Luciano Crespo Bernal..............................  22(50 »
Capitán...................  D. Juan Soto Tardaguila   ............  225 »
Comandante  Ildefonso Alcaide Cañete,,.................... 375 »
Idem........................  Joaquín Trull Rabert.   325 »

! 75
7‘50 Cruz.

Comadante.............  D. Luis López de Calle y Ranedo............... 166 »
Idem........................  Tiburcio Hernández Bello...................... 375 >
Teniente Coronel... D. Ricardo Calvo Esteels................... ........  450 »
Coronel...................  Santiago Pérez Bareiras.........................  562*5Q »
Comandante  Justo Cuesta R ojo...................................  375 »
Idem  ..........  Pedro Gil Centero....................................  375 »
Primer Teniente.. .  Juan Sánchez Sánchez.  .......................  168*75 »
Comandante  Nicolás Ortes Cámara.............................  375 »
Idem........................  Francisco Guerrero Fernández.............. 375 »
Idem........................  Aquilino López Sáez...............................  375 »

i Madrid 30 de Septiembre de 1896.= A zcarRagá.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.

"Rectificación.

En el anuncio para cubrir por pública oposición dos pla
zas de Aspirantes á Delineadores-Constructores de «sartas, 
publicado en la G a c e ta  de 17 de Septiembre último, se con
signador error involuntario, Fernández Duro como autor 
exigido en Cosmografía, siendo así que es Ciscar el autor de 

-dicha ^gignatura á que debe ajustarse la aposición.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

H abiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por hi Caja general de Depósitos en 7 de Agosto de 1894, con 
Tos números 235.336 de entrada y 50.086 de registro, corres
pondíante al depósito de 2.000 pesetas, constituido por Don 
.Juan Miguel Herrera para responder á las resultas de quin
tas de sa hijo D. Pedro Emilio Herrera y .Sotolongo y  á dis
posición ,del Sr. Gobernador civil de esta provincia, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle, que lo presente en 
esta Dirección general; en la  inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni electo transcurridos que sean dos 
meses, desde Ja publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d h ip  y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo presen

tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 21 de Septiembre^ de 1896.—El Director general, 
J. R. de Oya- X —570

Dirección general de la Deuda pública.

Sección 1.a—Negociado 2 .°

En cumplimiento de lo que previene la Real orden de 1.° 
de Agosto de 1865 y decreto de 20 de Febrero de 1874, se anun
cia él .extravio de la carpeta resguardo núm. 5.937, con la 
que D. Eduardo López, apoderado del Ayuntamiento de Cam- 
porrels (Huesca), presentó en 26 de Abril de 1852 la inscrip
ción de amortizable de primera clase, núm. 491, de 24.362 
reales 31 maravedises de capital, expedida á favor de dicho 
Aynntamjento.es representación de los Pósitos y Propios del 
mismo. Dicha inscripción quedará nula, de ningún valor ni 
efecto y fuera de circulación, si no se presenta en estas ofici
nas dentro del término de treinta días, contados desde el si
guiente all de lapoblicacíón de este anuncio.

Madrid 14 de Agosto de 1896.=V.° B.°=E1 Director gene
ral, P .O ., Linacaro.=El Subdirector primero, P. O., Yictori
no López Fabra. X —567

En cumplimiento de lo que previene la Real orden de 1.° 
de Agosto ,de F865 y decreto de 26 de Febrero de 1894, se anun
cia el extravío de la-carpeta resguardo núm. 817, con la que 
presentó en este Gen feo directivo en 10 de Diciembre de 1869 
D. Anselmo Jordán la inscripción de Deuda amortizable de 
primera clase núm. 239., de capital 53.091 reales un marave
dí, expedida á favor del Colegio imperial de Niños huérfanos 
de San Yicente Ferrar en Valencia; en la inteligencia de que 
dicha carpeta resguardo quedará nula, de ningún valor ni 
efecto y  fuera de circulación, .si nc se presenta en estas ofici

nas dentro del término de treinta días, contados desde el si
guiente á la publicación de este anuncio.

Madrid 16 de Septiembre de 1896, = Y .°  B.°=E1 Director 
general, P. O., Lineeero.—El Subdirector primero, P. O., Vic
torino López Fabra. X —568

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans

misible núm. 362.541, expedido por este establecimiento en 10 
de Febrero del corriente año, á favor de Doña María Fernán
dez y Lago y D. Manuel García Fernández, se anuncia al pú
blico por segunda vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 22 de Septiembre último, fecha de la primera in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo anulando el primitivo, y  
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Octubre de 1896.=E1 Secretario General, Juan 
de Morales y Serrano. X—572

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 257.215, expedido por este establecimiento en 28 
de Noviembre de 1888, ‘ favor de D. Isidr# Fiaño y Otero, se 
anuncia al público por tercera y última vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 13 de Septiembre último, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulan
do el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 5 de Octubre de 1896.—El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X —571
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EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

IB Pedro I Martínez.................................................. .. 31 » Soltero . . . . . . Fiebre tifoidea........................ ...................... Espíritu Santo, 5. 
Hospital Militar. 
Atocha, 157.

CJanuto Ortega ...................... ................. ....................... 22 » » Idem................. . Meningitis cerebroespinal...........................
Antonio F a lq u in a ................................................... . 3 » Párvulo .......... Escarlatina....................................................
Francisco González. • ............................................. 5 » Idem...................... Yiruela............................................................ Invencibles, 4.

Pnseo de Santa Engracia, 135. 
Ave María, 23.
Carrera de San Francisco, 13. 
Santa María, 18.
Bolsa, 12.
Ballesta, 34 y 36.

.Tose d in a  .......... ................................................ 7 » A dulto .......... Edema de la glotis........................................
Yenancio Batres......................................................... 46 » Casado.................. Yiruela confluente........................................
Santiago Y a q u e r ......................................................... 4 » » Párvulo................ Tubérculos! pulmonar...............................
Benito Fernández.......................................................... 22 » Soltero.................. Yiruela hemorrágica....................................
Maximino Menéndez ..................................................... 27 • » » Casado.................. Tuberculosis pulmonar...............................
Juan Sáenz ................................................................... 51

22
» » Yiudo .................. Reblandecimiento cerebral..........................

Benito A r ia s ........................... ...................................... » » Casado.................. Tuberculosis pulmonar.............. .. Camino bajo de San Isidro, 3. 
M. Carmona, 7.
Carnero, 13 y 15.
P. Yaldecilla, 4.
Pelayo, 10.
Hospital Provincial.
Idem.

Enrique Marín................................................................ 1 » Párvulo ................ Yiruela............................................................
Pedro Manjón.................................................................. 1 » » Idem. .............. Eclampsia......................................................
Pío Mateo........... ......................................... .................. 18 » Soltero ............ Fiebre tifoidea...............................................
Luis Carvajal....................... .......................................... 32 » » Idem .................... Pulmonía........................................................
José López....................................................................... 42 » » Idem...................... Sífilis terciaria, ...........................................
José Méndez........................................................ . ......... 21 » » Idem .................. Pulmonía............................... .........................
Francisco Gutiérrez...................................................... 17 » » Idem...................... Yiruela............................................................ Idem.
Jesús Y illa ...................................................................... 9 P árvulo................ B ronquitis..................................................... Juan Panto ja, 20.

Almagro, 3.
San Bernabé, 7.
Sagasta, 9.
Carretera de Andalucía, 23. 
Solana, 7,

Francisco Rubio............................................................. 71 » » Yiudo.................... Meningoencefalitis.......................................
Francisco Yaldeunquillo.............................................. 38 » » Casado .............. Colapso cardíaco...........................................
Francisco García............................................................ 53 » » Idem...................... Tifus abdominal...........................................

Feto m asculino................................................... ............... » » »
Idem ....................... .................. .......................................... » » » » »

Doña Yictoriana Sánchez............................................ m » Yiuda.................... Insuficiencia mitral...................................... Paseo de las Acacias, 7. 
Segovia, 35.Soledad Salcedo....................................................... i » Párvulo................. Gastroenteritis..............................................

María Roso ....................... .................................... 6 » Idem...................... Pulmonía................................................ Pozas, 2.
Castillo, 14.
San Mateo, 22.
Caballero de Gracia, 31.

Francisca Muñoz...................................................... *6 » » Idem...................... Yiruela confluente............... ........................
Laura Ruiz........................ ........................................ 46 » » Casada.................. Broncopneumonía.........................................
Josefa Segovia............................... • ... •................. 39 » Idem...................... Pulmonía.........................................................
Petra Abarca............................................ •. *........... 59 » Y iu d a .................. Cáncer mesentérico................... .................. Marqu's de Santa Ana, 25. 

Esgrima, 7.
Hospital Provincial. 
Caballero de Gracia, 18. 
Amparo, 8.
Carrera de San Francisco, 8. 
Bolsa, 4.
Noviciado, 20.
Unión, 2.
Inclusa.

Juana Sáinz......... .............. •. • .............. . . ............. &
34

» » Párvulo................ Coqueluche.................................................
Josefa Fernández............................ ......... .............. » » Soltera.................. Tuberculosis pulmonar................................
Eusebia Sanz.............................................................. 62 » Yiuda.................... Pulmonía grippal........................................
Paulina Pinero .......................... •. ................... . • » *3 » Párvulo................. Bronquitis capilar.........................................
María de la Puente. *.......... ................................... 76 » » Y iuda.................... Bronquitis senil. ...........................................
Rosario Alvarez . . ............................................. 6 » » Párvulo................. Yiruela confluente.......................................
Carmen Alarcón ....................................................... 63 » » Casada................... Lesión orgánica cardíaca..........................
Juliana Bonilla . . .  .............. ................................. 28 » Idem...................... Tuberculosis pulmonar . . . . ........................

Feto femenino................. ...................................................... & » » » »
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Madrid 4  ,éQ Octubre 4e ÍSOO.^EI Subsecretario, Marqués del Yadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en. el régimen sanitario de la legislaei<ón vigente: y en este sentido, las enfermedades con-
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medidas anitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso: así como las del grupo de infecto-contagiosas iimplican la necesidad
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. 

(3 En esta casilla ¿?e consignarán las defunciones ocurridas por accidenta,, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital. -
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___ Sanidad.

miento de esta Corte durante el mes de Septiembre de 1896.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Contaduría de la Direccion general de 
A d m inistración civil de Filipinas.

Negociado de Reintegros.

Por el presente, y en cumplimiento de providencia del se
ñor Contador de fondos locales de 12 de Junio del presente 
año, se cita, llama y emplaza por tercera vez á D. Pedro Abe- 
11o, Gobernador político militar que fué de Leyte, para que 
en el plazo improrrogable de noventa días, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, compa
rezca por sí ó por medio de apoderado ante dicho Negociado á 
recoger y contestar el pliego de reparos que se desprende 
contra él del expediente que se sigue por reintegro de pesos 
835; en la inteligencia que de no verificarlo así se le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Manila á 12 de Junio de 1896. =Hay un sello: Dirección ge
neral de Administración civil.— El Secretario, Eugenio Ocíia- 
gavia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Cen tral de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fech a  y  detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Dalias.—Francisco Turnes , Carrera, 13 , segundo iz
quierda.

Huelva.—Cuesta hermanos, sin señas.
Lopera.—Gabino García, Atocha, 42.
Lugo.—José Cuenca, Alamos, 7.
Masnou.—Juan, San Sebastián, 4.
Santiago.—Federico Segundo, sin señas.
Orgiva —María González, Cádiz, 7.
Badajoz.—José Bautista Las Rosas, sin señas.

OESTE

Escudero, Paloma, 12, segundo.

NORTE

Lugo,—Regina González, Fuencarral, 107.

E. MEDIODÍA

Osuna.—Manuel Ballesteros Rector, María Cristina, 27. 

SUR

Salamanca.—Miguel Luja, Tres Peces, 3.

ESTE

Alcalá de Henares.—Fernando Aroca Otero, Serrano, 100 
Lugo.—Manuela Guinea, Salesas, 10, alto.
Vichy.—Sin destinatario, Alcalá, 7.
Jumilla.—Encaña vinícola, Serrano.
Madrid 5 de Octubre de 1896.—El Jefe del Cierre, Eugenio 

E. Diez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría general.

NEGOCIADO DEL ENSANCHE

Cumpliendo lo prevenido en el art. 146 de la vigente ley 
Municipal, queda expuesto al público en esta Secretaría de 
mi cargo, por término de quince días, contados desde la fe
cha del presente anuncio, el proyecto de presupuesto extraor
dinario del Ensanche para el ejercicio de 1896-97, que este 
Excmo. Ayuntamiento se ha servido aprobar el día 2 del co
rriente.

Madrid 5 de Octubre de 1896.=E1 Secretario general, F. 
Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA

D. Mariano Alonso Calatayud, Relator Secretario de Sala 
de esta Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia pro
cedente del Juzgado de instrucción de Orgiva contra Anto- 

, nio Estévez Galdeano, sobre homicidio, se ha señalado por la 
i Sala para la celebración del juicio por jurados en dicha cau- 
' sa la audiencia del día 20 de Noviembre próximo, á las once 
' de su mañana, á cuyo acto lian de comparecer como testigos 

Carmen Estévez Jodar y Juan Arenas Osorio, cuyos actuales 
. domicilios se ignoran, por lo que ha de verificarse la citación 
: de los mismos por medio de la Gaceta de Madrid, á fin de 

-que llegando á su conocimiento pued n comparecer en el lo
cal de esta Audiencia el referido día y hora; bajo los aperci- 

! bímientos que la ley señala si dejan de verificarlo.
Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 

la presente en Granada á 25 de Septiembre de 1896.—Maria
no Alonso. J—6595

Juzgados militares.
PAMPLONA

D, Eduardo Pérez y Ruiz de Vallejo, Comandante de in
fantería, agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 

, la misma para, la formación de este expediente al recluta ex-
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cedente do cupo del reemplazo de 1894, Manuel Bai'ééochea 
Aldave, p r su falta de concentración á la citada zona el 
día 1 .° del presente mes y ano.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Barceochea Aldave, natural de Sumbilla y avecindado en 
Aranaz (Navarra), hijo de Antonio y de Paula, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, celor sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, de edad 
de veintiún anos, estado soltero y de oñcio labrador, su esta
tura un metro 565 milímetros, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término preciso de treinta días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r i d  y Boletín oficial de la 'provincia de Navarra, comparez
ca ante este Juzgado de instrucción á responder de los car
gos que le resultan en el mencionado expediente; teniendo 
entendido que de no verificar su presentación en el término 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que prac

tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y á uni disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 26 de Septiembre de 1896.=Eduardo 
Pérez. 2632—M

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vallejo, Comandante de In
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma para la formación de este expediente al recluta ex- 
esdente de cupo del reemplazo de 1894 por su falta de concen
tración en la citada zona el día 1 .° del presente mes y año, 
Petronilo Astarcoz Aranguren.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Petro
nilo Astarcoz Aranguren, natural de Edrani (Navarra), hijo 
de Pedro y Micaela., cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba nada, color sano, frente regular, aire mediano, su pro
ducción ídem, señas particulares ninguna, edad veintidós 
años y cuatro meses, estado soltero, oficio labrador, tiene es
tatura reglamentaria, sabe leer y escribir, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Na
varra, comparezca ante este Juzgado de instrucción á respon
der á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; 
teniendo entendMo que de no verificar su presentación en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndolo los per
juicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G..), exhorto 
y requiero y de mi parte suplico á todas las Autoridades, 
tanto civiles corno militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan en miase de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á2d de Septiembre de 1896.—Eduardo 
Pérez. 2636—M

D. Ernesto Yelasco Aríztegui, Comandante de Infantería, 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito,Alamo y emplazo á Jacin
to Arrazt a  Irigcyen, natural de Elizondo (Navarra), hijo de 
Juan y de Ana, y cuyas señas son las siguientes: estatura un 
metro'655 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba naciente, color sano, frente ^espa
ciosa, aire marcial, de oficio labrador., de veintiún anos de 
edad, y cuyo paradero se ignora para que en el término pre
ciso dé treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia 
de Navarra, se presente en esta plaza á dar sus descargos en 

. el expediente que se le signe por no haber concurrido á la 
concentración para destino á Cuerpo activo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla- 
do en rebeldía.

A la vez, en nombre de & M. el Rey (Q- D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo re
mitirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi clíspo Ación; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este din.

Dada en Pamplona á 18 de Septiembre de 1896.=Ernesio 
Yelasco. 2603-M

SAN SEBASTIÁN
D. Juan Uranga Uraín, Capít 'n  de Infantería de la zona 

de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del mismo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol

dado desertor Francisco Altuna Goyenechea, natural de A l- 
bistur, provincia de Guipúzcoa, soltero y de veintiún años de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba saliente, boca 
reo-ular, color bueno, frente airosa, aire marcial, oficio labra
dor y estatura un metro 620 milímetros, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
las oficinas de la zona de reclutamiento de esta capital, sita 
calle de Echaide, 6, principal, para responder a los cargos 
que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortq y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Francisco Altuna Goyenechea, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona militar; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. _ TT

San Sebastián 21 de Septiembre de 1896.—Juan Uranga.
2605—M

D. Juan Uranga Uraín, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento Ú9 San Sebastián, ftúm. 19, y Juez instruc
tor del mismo. ., t  ̂ ,

Por la presente requisitoria llafP0» c^ °  J 
dado desertor Eusebio*Murúa Zabala, patpral de ^ a lz isq  e- 
ta, provincia de Guipúzcoa, soltero y de veintiún ,
cuyas señas personales son las siguiemyS: p&lo ’  ̂
ídejn? ojos ídem, nariz regular, barba naci$I^e> "egu a »

:olor bueno, frente regular, producción buena, de oficio ba
ñador y de estatura un metro 550 milímetros, y señas parti
culares ninguna, para que en el término de treinta días, c m- 
;ados desde la publicación en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
dezca en las oficinas de la zona de reclutamiento de esta ca
ntal, sita calle de Echaide, 6, principal, para responder á los 
cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Eusebio Murúa Zabala, y en caso 
de ser habido lo remitirán en clase de preso á la citada zona 
militar; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 21 de Septiembre de 1896.=Juan Uranga.
2606—M

D. Juan Uranga Uraín, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta desertor Juan Echaburúa Irizar, natural de la villa de 
Astiazu, provincia de Guipúzcoa, soltero y de veintiún años 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos blancos, barba nada, boca pequeña, 
color bueno, nariz regular, aire ligero, producción buena, de 
oficio alpargatero, su estatura un metro 650 milímetros, se
ñas particulares ninguna, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en las oficinas de la zona de reclutamiento de 
esta capital, sita calle de Echaide, 6, principal, para respon
der á los cargos que le resultan en su expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para la busca del referido Juan 
Echaburúa Irizar, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á la citada zona militar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

San Sebastián 21 de Septiembre de 1896.=Juan Uranga.
2607—M

D. Juan Uranga Uraín, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor José Mendizábal Zufiarre, natural de la villa 
de Gaviria, provincia de Guipúzcoa, soltero, y de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, y su estatura un metro 880 
milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz chica, barba poca 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro
ducción limpia, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de la zona de 
reclutamiento de esta capital, sita calle de Echaide, 6, prin
cipal, para responder á los cargos que le resultan en su ex
pediente; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado Tebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca del referido José Mendizábal Zufiaurre, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona de reclutamiento; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

San Sebastián 21 de Septiembre de 1896.=Juan Uranga.
_ _________  2608—M

D. Juan Uranga Urain, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor Gregorio Lasa Altuna, natural de la villa de 
Beasain, de la provincia de Guipúzcoa, de veintiún años de 
edad, soltero, de oficio labrador y su estatura un metro 680 
milímetros, sus señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba llana, 
boca regular, color^bueno, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicad 'n en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de la zona 
de reclutamiento de esta capital, sita calle de Echaide, 6, 
principal, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para la busca del referido encarta
do Gregorio Lasa Altuna, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso á la citada zona militar; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

San Sebastián 21 de Septiembre de 1898.—Juan Uranga.
2609—M

Ju zgad os de p rim era  Instancia.
ALICANTE

El Sr. D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción 
del partido, por providencia de hoy, dictada en la causa que 
se instruye en este Juzgado por el delito de amenazas al de
pendiente de consumos Constantino Hernández, ha manda
do se cite por la presente, que se publicará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los inculpados 
Pedro Tomás Nadal, Francisco Blanquer Ríos y Miguel Se- 
11 s González, todos de mayor edad y vecinos de esta capital, 
domiciliados los dos primeros en la calle del Gallo y el últi
mo en la de los Platos, cuyo actual paradero de todos se ig 
nora, para que dentro de quinto día comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la cau
sa indicada, parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Alicante 22 de Septiembre de 1896.—El Secretario, P. H. 
del Sr. Pérez, Enrique Pérez. J—6560

CÁDIZ

D. Rafael Bet-hencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Libra

da Polo Linares, cuyas circunstancias al final se expresarán, 
ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y Zaragoza, comparezca en este Juz
gado para que tenga lugar la práctica de diligencias en 
causa que se le instruye por el delito de hurto; apercibida 
que de no comparecer será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la c ;rcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicha individua.

Dada en Cádiz á 23 de Septiembre de 1896.—Rafael Be- 
thencourt.=Rafael de León Sotelo.

Señas y circunstancias.
De veinticinco años, hija de Francisco y Pascuala, solte

ra, natural de Zaragoza, sirvienta, sin apodo ni instrucción.
J—

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sebas
tián Díaz Alfonso, cuyas circunstancias aí final se expresa
rán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez dias, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le ins
truyó por el delito de lesiones; apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho individuo.

Dada en Cádiz á 26 de Septiembre de 1896.—Rafael Be
thencourt.—Rafael de León Sotelo.

Señas y circunstancias.

Hijo de Sebastián y de María del Rosario, de veintiún 
años, soltero, natural de Granada, zapatero y vecino de esta 
ciudad, sin apodo y con instrucción. J—6562

CARMONA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita y llama á los parientes más 

próximos de Ana García Castellano, hija de padres descono
cidos, natural de Ecija y viuda de José García, para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado, sito plaza de San 
Fernando, para ofrecerles el sumario que se instruye por muer
te casual de Ana García; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que por derecho proceda.

Dado en Carmona á 23 de Septiembre de 1896.—Jiiam José 
Carazony.=E1 actuario, Rafael López. J—6563

CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucció n Carta
gena y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y tímpiaZa al criado 
que fué en 19 de Mayo último de Gabrie^ gaura Conesa, veci
no de esta ciudad en el barrio de los Molinos, ignorándose sU 
nombre, domicilio ó paradero, para que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la publicación del ¡mé
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro 
Santos, núm. 25, á fin de recibirle decir ración en causa que 
por el delito de lesiones se sigue contra su citado amo Ga
briel Saura Conesa; apercibiéndole que de no '‘omparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado eu Cartagena á 26 de Septiembre de 1896.=Mariano 
L u ja ».— Por mandado ileS, S., Francisco Bautista y Soriano.

J—6584
CAZALLA

El Sr Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, dictada en sumario que instruye por homicidio de 
Antonio Dailego Castro, de veinticuatro años, natural de 
Sevilla, confitero, y domiciliado por último en Constantina, 
contra Pedro Fernández Cornelio, alias Zorra, lie acordado la 
cuacion por edictos, que se insertaran en la G a c e t a  d e M a 
d r id , Boletín oficial de esta provincia y  periódico El Adalid, 
ae esta localidad, de los parientes más próximos de dicho 
finado, a fin de que en el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado para instruirlos del derecho que les conce- 
pe el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; figuran
do entre los parientes más inmediatos del interfecto sus her
manos Juan y Dolores Gallego Castro, vecinos de Sevilla, en 
la calle Dueñas, núm. 10, ignorándose en la actualidad el 
paradero de referidos sujetos.

Cazalla 25 de Septiembre de 1898.— El Secretario, Eduar
do García Carvajal. J—6565

El Sr. Juez de instrucción de este parfcido, en providencia 
de hoy, dictada en el sumario que se instruye por lesiones de 
José Labrador Hernández, residente en Trigueros íHuelvaó, y 
cuyo actual paradero se ignora, ha acordado la citación de 
dicho ofendido, á fin de que en el término dé diez días, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , Boletín oficial de Sevilla y periódico El Adalid, de 
esta loca lidad, comparezca en este Juzgado para ser reconoci
do por el Médico auxiliar de la administración de justicia.

Cazalla 25 de Septiembre de 1896. =E1 Secretario, Eduardo 
García Carvajal. j  (35(50

CIUDAD REAL
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de Ciudad 

Real y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 

cesado D. Luis Gómez Rentero en el cargo de Registrador de 
la propiedad del suprimido Juzgado de Piedrabuena con mo
tivo de su fallecimiento, ocurrido en 6 de Abril de 1891, se 
cita á las personas que tengan que deducir alguna reclania- 
ción, para que dentro de tres años, á contar°d\esde el 25 de 
Enero último, lo verifiquen ante este Juzgado, puesto que 

j transcurrido dicho término sin hacer reclamación alguna se
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en causa que se le Ira ‘seguida por tarto-, apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agente; de la policía judicial, procedan á 
la  busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño oscuro, nariz y boca regulares 
y ojos negros, y en case de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 23 de Agosfco de 1896.=M ariano Pozo.=P or Mazo- 
rra, Mateos Aranda. J—6704

1). Manuel Linares Astray, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Torrejón 
Llerena, natural de Toledo, hija de Miguel y  Manuela, de 
treinta y nueve años, soltera, que vivió calle de Oviedo, 1, y 
Leonardo de la Mata Montes, hijo de Antonio é Ignacia, de 
treinta y ¡un años, que vivió Aguila 31, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el objeto de practicar una d ili
gencia en el sumario que contra ellos se sigue por hurto; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la  busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales 
son: las de la María, estatura regular, color moreno, pelo ne
gro; y las de Leonardo, estatura riguiar, nariz pequeña, pelo 
negro, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposi
c ión  en este Juzgado.

Madrid 25 de Septiembre de 1896.=M anuel Linares.—El 
Escribano, Por Mazorra, Matías Aranda. J—6538

M ADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad, en autos que 
sigue el Banco Hipotecario de España con D. Joaquín Jalón y 
López, se sacan á la venta en pública subasta por el precio de 
trece mil cuatrocientas sesenta pesetas, las fincas siguientes:

Una viña en término del A lto del Campo de Estella ó de 
Zeañeta, de un hectárea, veinticinco áreas y  setenta y  ocho 
centiáreas; valuada en nuevecientas cuarenta pesetas.

Otra en el mismo tMinino, de cincuenta y nueve áreas y 
cuarenta y  nueve centiáreas, en seiscientas treinta pe
setas.

Otra viña en el mismo término, de sesenta y dos áreas y 
nueve centiáreas, en seiscientas treinta pesetas.

Otra viña en el término de San Martín, de sesenta y siete 
áreas y treinta y ocho centiáreas, en quinientas pesetas.

Una pieza de sequero, término del Corvo, de una hectá
rea, treinta y siete áreas y veinticinco centiáreas, en tres
cientas veinte pesetas.

Otra pieza en el térmeno del Campo de Miranda, de cua
renta y seis áreas y catorce centiáreas, en ciento cuarenta 
pesetas.

Otra ídem en la Tardana, de dos hectáreas, cuarenta y 
nueve áreas y cincuenta y siete centiáreas, en quinientas pe
setas.

Otra en Zañeta, de tres hectáreas, once áreas y noventa y 
seis centiáreas, en seiscientas cuarenta pesetas.

Dos pedazos de tierra separados por una acequia de riego, 
las cuales forman hoy una sola pieza situada en la Frailsa, de 
setenta y cuatro áreas y ochenta y siete centiáreas, en ocho
cientas cuarenta pesetas.

Una viña en Campo Estella, de setenta y dos áreas y 
ochenta y nueve centiáreas, en cuatrocientas sesenta pe
setas.

Una huerta en Ribalba, de trece áreas y cuarenta y siete 
centiáreas, en ochenta pesetas.

Otra huerta en San Martín ó Madre Vieja, de cuarenta y 
cuatro áreas y noventa y dos centiáreas, en doscientas ochen
ta pesetas.

Y una casa en la calle Mayor, de Lerín, señalada con el 
número sesenta y dos, en siete mil quinientas pesetas.

Para el remate de las trece fincas que se hallan situadas 
en término de la v illa de Lerín, se ha señalado la hora de las 
dos de la tarde del día 29 de Octubre próximo, en este Juzga
do, sito en la calle del General Castaños, número uno, y en 
el de igual clase de Estella, y  tendrá lugar bajo las siguien
tes condiciones:

Primera. Para tomar parte en la licitación se ha de con
signar en la mesa del Juzgado el diez por ciento de las trece 
mil cuatrocientas sesenta pesetas, fijadas como precio total, 
que se devolverá terminado el acto, excepto el del meior 
postor.

Segunda. Que no se admiten proposiciones que no cubran 
las dos terceras partes del valor total de las fincas.

Tercera. Que si resultasen dos proposiciones iguales, se 
abrirá nueva licitación  ante este Juzgado entre los dos rema
tantes.

Cuarta. Que la consignación del precio se realizará en 
este Juzgado á los ocho días siguientes á la aprobación del 
remate.

Quinta. Que los títulos de propiedad estarán de manifies
to en la Escribanía del que refrenda hasta el día de la subas
ta, y el rematante habrá de conformarse con ellos, sin que 
tenga derecho á exigir otros.

Madrid 30 de Septiembre de 1896.— Luis Ponce de León.=: 
Ante mí, Fermín Suárez y Jiménez.

Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d .— 'V.° B .°— 
Poñce de León.—El Escribano, Fermín Suarez y Jiménez.

N—574'
\ M ÁLAGA—MERCED

Yro el infrascrito Escribano, asignado al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí, se siguen au
tos ju icio ejecutivo promovidos por el Procurador D. Antonio 
Guerrero Montañer, en nombre y representación de D. A nto
nio Pérez Pérez, contra Guillermo Martínez Pérez, sobre robo 
de cantidad de pesetas; por el Sr. Juez se ha dictado en los 
mismos la sentencia que contiene la cabeza y  parte dispositi
va del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Málaga, á 7 de Septiembre 
de 1896, el Sr. D. Francisco Gallego y  Blanco, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Merced de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos juicio ejecutivo prom ovi
dos por D. Antonio Pérez y Pérez, vecino de Alora, Presbíte
ro, representado por el Procurador D. Antonio Guerrero y  
dirigido por el Letrado D. Enrique Ramos Marín, contra Don 
Guillermo Martínez Pérez, vecino de Segó vía, Comandante I

cancelará la fianza que tiene constituida para responder de 
dicho cargo. #

Dado en Oiud'ad Real á 25 de Septiembre dê  
nuel María Pugí'i.== El Secretario d,e gobierno, Emilio Arre
dondo. J—656/

ELCHE

B, José bSelva Javaloyes, Comisario de la quiebra de la 
testamentaría del finado í). Francisco Valero F u ente , nom 
brado por v i Sr. Juez de primera Ínstamela do esta cuidad de 
E lche

Y or el mresente hago saber'que pox‘providencia ’dfel día 29 
de Septiembre último, dictada, por el referido Sr. Juez de prU 
uñera iiteancia, se ha acordado se reuma la primera tanta  de 
‘acreedores, para el nombramiento de síndicos, el día 20 del 
■presente mes, a las dos de sn tarde, en la sala audiencia de
*este'Jmgado. . , , ,

Y  para que llegue á conocimiento ae los que-sean acree
dores de la referida testamentaría, y no se les Laya pasado 
‘-circular, á fin de que puedan usar de los derechos que crean 
•asistirles, expido el presente.

Elche IV d e  Octubre do 1896.^José S e lv a s  El actuario, 
'Miguel González. A —515

GERONA

Por el presente que se expide en méritos de causa crim i
nal que se Instruye sobre defraudación á la Hacienda, y en 
virtud dedo dispuesto per el Sr. Juez de instrucción del par
tido, se cita y llama á D. Pablo Aguilar, vecino que fue déla 
ciudad de Barcelona, hoy se ignora su actual paradero, pma 
que comparezca ante esto Juzgado al objeto de notificarle el 
auto-de procesamiento y practicar las demás diligencias que 
están acordadas en el mismo dentro del termino de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
«en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que de no 
• comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 20 de Septiembre de 1896.— Francisco 
AGllanuova. J—6568

GR AÑADA— SAGRARIO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Sa
ngrarlo de esta ciudad y Escribanía de mi cargo se siguen au- 
"tos sobre aprobación de la cuenta y partición formada por 
fallecimiento de D. Fernando Quesada López y Doña Micaela 
Muñoz Granados, en los que se personó Doña Florentina L ó 
pez Argüeta, en nombre y representación de sus hijas Doña 
Enriqueta y Doña Fernanda Quesada López, oponiéndose á 
dicha aprobación é interesando se la declarase pobre para li -  

rtigar:
Que seguida ésta por todos sus trámites, fué declarada 

^así; y remitidos los autos en apelación á la Audiencia, por la 
Sala de lo civil de la misma, y á instancia de Doña Eloisa 
•Quesada Muñoz, se dictó sentencia declarando que la Doña 
Elorentina López Argüeta carecía de personalidad para re
presentar á Doña Enriqueta y Doña Fernanda Quesada, toda 
vaz que éstas habían contraído matrimonio; en cuyo estado 
.¡se encuentran los autos:

Que en su virtud, y á instancia de Doña Eloisa Quesada, 
&e ha dictado la siguiente

«Providencia.— Juez Sr. González. — Juzgado de primera 
instancia del distrito del Sagrario de Granada, á 23 de Sep
tiembre de 1896.—Por presentado el anterior escrito del Procu
rador D. Antonio López Carretero, que se una á los autos de 
su referencia, y como se pide á lo principal; póngase en cono
cimiento de I). Luis Cappa y D. Silvestre Enrique Muller y de 
sus esposas Doña Fernanda y  Doña Enriqueta Quesada'Ló- 
pez Argüeta el estado que alcanza este procedimiento, ha
ciéndoles saber que Doña Eloisa Quesada Muñoz insta el cur
so de los autos, en los cuales deberán personarse para usar 
de su derecho en el término de quince días; bajo apercibi
miento que si no lo verifican continuará el curso de los 
mismos en su rebeldía; y al otrosí por la razón que se alega, 
ejecútese según se solicita.

Así lo proveyó y lima S. S.; doy fe— G onzález.=Ante mí, 
Joaquín Roldán.»

Y  con el fin de que le sirva de notificación en forma á Don 
Silvestre Enrique Muller y su esposa Doña Enriqueta Quesa
da López de Argüeta, expido la presente, que fiim o en Gra
nada á 23 de Septiembre de 1896— El actuario, Joaquín 
Roldán. 434—P

INFIESTO

D. Pedro Castán y Frailero, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Infiesto.

Por el presente se hace saber que en el expediente de de
claración de heredero ab intestato que en este Juzgado se si
gue á instancia del Procurador D. Antonio Menéndez, en 
nombre de D. Alberto de Diego Alvarez, como representante 
■legal de su esposa Doña Benita Cuesta del Valle, vecinos de 
Cangas de Onís, por defunción de su tío carnal D. Víctor 
Cuesta Blanco, ocurrida en dicha villa, de donde era natural 
y  vecino, con fecha 16 de Febrero último, sin otorgar dispo
tación testamentaria, de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 987 de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace un se
gundo llamamiento á las personas que se crean con igual ó 
mejor derecho á la herencia de que se trata que la sobrina 
(Carnal del finado, la Doña Benita Cuesta del Valle, para que 
fientro del término de veinte días, á contar desde el siguien
te  al en que este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a -  
yoRiD y Boletín oficio! de la provincia, comparezca en la sala 
.^udiencia de este Juzgado á hacer las reclamaciones que es
tim en  oportunas; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le s  parará el perjuicio á que haya lugar, haciéndose constar 
que han comparecido en el expediente á reclamar dicha he
rencia D. Antonio, D. Domingo Manuel y Doña María Cuesta 
Pérez, Doña María Antonia, Doña Josefa y Doña Dolores 
Cuesta Blanco y Doña Domitila González Cuesta, vecinos de 
Cangas de (kiís, representados por el Procurador D. Jesús de 
Soto, sobrinos carnales también del mencionado D. Víctor 
Cuesta -Manco..

Dado en la villa de Infiesto á 30 de Septiembre de 1896—  
Pedro Cacián.taPor mandado de S. S., José Antonio Muñoz

X —569

M ADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo y  Mazzetti, Juez de primera instancia y 
^jie instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Rosalía Rodríguez 
Feimández, hija de Fernando y  Antonia, natural de Cangas 
fie íg n e o  (Oviedo), de veintiséis anos, soltera,cocinera, que ha 
vivídfi en la calle de San Vicente, 6, principal, para que en el 
térm ínb de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en el Boletín oficial. comparezca en 
m i sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle’ 
del General Castañas, ron  objeto dó practicar una diligencia

retirado de Artillería, sobre cobro de 18.500 pesetas de prin
cipal, intereses convenidos á razón del 5 por 100 y costas, de 
cuyo demandado se ignora su paradero;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
al deudor D. Guillermo Martínez Pérez, y con su producto 
entero y cum plido pago al actor D. Antonio Pérez y Pérez de 
la suma de 18.500 pesetas de principal, intereses vencidos á 
razón del 5 por 100 al año, condenando ademas á aquél al 
pago de todas las costas y gastos de este juicio.

Pues así por esta mi sentencia que se notificará al ejecu
tado en la forma prevenida en el art. 769 de la expuesta ley, 
definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. = F ran cisco  Gallego.

Dicha sentencia fué publicada en el mismo día de su fe
cha, según queda acreditado en los autos de su razón.

Y  para que conste cumpliendo lo mandado y á los fines 
interesados, expido, con el V .° B.° del Sr. Juez, el presente, 
que firmo en Málaga á 19 de Septiembre de 1896.= V .°
El Juez de primera instancia, Gallego.—El actuario, José 
Ríos y Márquez. 433—P

MONTORO

D. José García Valdecasas y  García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, lL m a y emplaza á un 
individuo, de estatura alta, y vestía de claro, qim la noche 
anterior al día en que hubo uno de los incendios de la venta 
del Charco, lo vieron saltar junto á la casa de Juan García, 
alias Maqueano, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de Isabel II, 
número 8, á fin de que preste declaración.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades, tanto civiles como militares, que practiquen diligen
cias en busca de dicho sujeto, el cual, caso de ser habido, lo 
detendrán y pondrán á disposición de este Juzgado en la cár
cel de este partido.

Dada en Montoro á 20 de Septiembre de 1896 —José Gar
cía Valdecasas— Por mandado de S. S., Licenciado José Be- 
nítez Lara. J—6539

NOYA

D. Ramón Ferrán Bastarán, Juez de primera instancia de 
Noya, provincia de la Coruña.

Hago público que en virtud de demanda ejecutiva pro
puesta en este Juzgado por D. Manuel Par Ma Vidal, vecino 
del Puerto del Son, contra Juaa Manuel Carón Maneiro, del 
lugar de Oruño, parroquia de Nebra, sobre pago de 500 pese
tas de principal, 50 de intereses y  costas, procedentes de prés
tamo hipotecario, se decretó y practicó embargo en sus bie
nes sin el previo requerimiento de pago por ignorarse su pa
radero, y en su consecuencia, por medio del presente edicto 
se cita de remate á dicho ejecutado y deudor Juan Manuel 
Carón Maneiro para que dentro del término de nueve días, 
que al efecto se le conceden, se persone en los autos en forma 
legal y se oponga á la ejecución si le conviniere; previnién
dole que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya 
lugar en derecho.

Noya 14 de Agosto de 1896.=Ram ón Ferrán.yyPor m an
dado de S. S., José Manuel Morales. X — 573

QUIROGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido. I ). Amadeo 
Domínguez Taboada, en la causa por robo en oí ferrocarril, 
acordó la comparecencia en este Juzgado de D. José Iturrioz 
de Aulestía y Plaza, Comisario de guerra de primera clase 
y residente en la ciudad de V igo, para ampliar la declara
ción que ha prestado en dicha causa.

Y  para que sea citado en forma, para que dentro de trein
ta días comparezca ante este Juzgado, bajo los apercibimien
tos legales, para ampliar dicha deblaración, libro la presente 
cédula en Quiroga á 24 de Septiembre de 1896.— José P o- 
lanco. J—6556

SANLÚCAR LA M AYOR

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción do esta ciu 
dad y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, .llamo y emplazo por pri
mera y última vez y término de treinta días, á cont ar desde 
el en que la misma aparezca inserta en los Boletines oficiales 
de las provincias de Cádiz, Córdoba, Iduelva, Sevilla y G a c e 
t a  d e  M a d r id , á Sebastián Acosta, de estatura alta, delgado, 
hoyoso de viruela, como de veintiséis anos de edad, gitano, 
tiene un lunar con vello largo en el lado derecho de la cara, 
cerca de la oreja; viste pantalón de pana color plomo, cha
queta burgueña, sombrero de ala ancha negro, camisa deco  
lor y borceguíes blancos, cuyas demás circunstancias, ve
cindad y actual paradero se ignoran, para que se presente en 
este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en causa 
que se instruye contra el mismo y Manuel Acosta Jiménez 
por hurto de caballería; apercibido que de no verificarlo en 
dicho término se le declarará rebelde, parándole los perjui
cios que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren el paradero del Sebastián 
Acosta procedan á su prisión y lo remitan á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 25 de Septiem
bre de 1896.— José Martín Barrios. =E 1 actuario, Jota Gon
zález y Sánchez. J—6557

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández V ior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Verger se instruye su
mario por el delito de robo frustrado contra Raíce! García 
Marín, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. J). G .), ruego y  
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, que--luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles fiel partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia do este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parar el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado Rafael García Marín, de doce años do ociad, que 
ignora el nombre de sus padres, su naturaleza, y vivió con
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una ta l Luisa, sta esta capital, calle Arfe, núm. 12, y cuyo 
paradero se ignora en la actualidad.

Dada en Sevilla á 19 de Septiembre de 1896.=Francisco 
Fernández Yior.==El actuario, Antonio Yerger.

J —6540

VILLAJOYOSA

D. Francisco Penichet Lugo, Juez de primera instancia de 
Yillajoyosa y su partido.

Por el presente bago saber que Francisco Martín Pérez, 
natu ral de Berja y vecino de Benidorm, ha fallecido en este 
último pueblo, ab intestato, y que los parientes que han com
parecido ostentando el título de hermanos del causante son 
Josefa Leovigilda, Miguel, María de los Dolores, María de 
Gador Martín Pérez, y que los que se crean con igual ó me
jor derecho deberán presentarse en este Juzgado dentro de 
treinta días, desde la inserción del presente en los periódicos 
oficiales; pues así lo tengo acordado en los ñutos de ab intes
tato de pobre del expresado Francisco Martín Pérez.

Yillajoyosa 23 de Septiembre de 1896.—Francisco Penichet 
Lugo.—Por su mandado, Juan Bautista Escrig.

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa d e  Madrid

Cotización oficial del día 5 de Ocluiré de 1896, comparada con 
la del día anterior.

Í CAMBIO AL CONTADO

:==   =

Día 3. Día 5.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  <J*90 63*65-70-75
no publicado. 63*80 >

á plazo 63*95 ' 63*70-75

I fin cor. fir. 
cambio m. 63‘725 
no publicado. 63*85 >

á plazo. 64*30 64*20 fin cor. fir.
ü‘50 prima.

Idem id. id. serie E ...........................................  63^0 63 70-75
pequeños. 65‘40 63*70-75

64*40-45-50-55-25 
67,35-65‘75-25-10-15 

65‘20-05-65 0/0 
66*40-35-30-10

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. . . .  64*75 64*50-75-70
Idem id. al 4 por 100 exterior,.......  75*40 75‘20-25-80

á plazo. 75*40 75*35-30
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños. i i 0/0 ¿6‘90 80-50-60-15-40

76‘25-70 
75*60-20-30-80-50-25 
76 0/0-78*25-77*50

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas.. ..  82*50 82*50-75-82 0/0
Idem amortizable al 4 por 100............  75*35 »

pequeños. 76*50 75'25-3 j-20-76 0/0
i 76*50-30-20

Obligaciones del Tesoro al portador con in-j \
terés de 5 por 100 anual, vencimiento! 
de 31 de Diciembre de 1836: 1

Serie A, números 1 a l24.982.................... i 100*80 101 0/0
Serie B, números 1 al 88.973..................... i 100*85 100*85-95-90

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............... 1 85*90 85*95
pequeños.! 85*0 86 0/0-85*90-95

Idem id. id., 1890.....................................  |  71*45 71*50-45-50
pequeños.! 71*45 71*45-50

Obligaciones hipotecarias de la nueva Bol-| 
sa de Madrid, 2.a serie, de 500 peseta , |
5 por 100 anual, números 2.501 al 4.000,... jj > 90 0/0

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,!
166.500 al 5 por 100   | 103 0/0

Idem id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. | > 92 0/0-92*25
Acciones del Banco de España......................i 887 0/0 388 0/0
Idem id. id. cantidades pequeñas.................. jj 387*50 388 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta-I

bacos.—Acciones al portador I 216 0/0 216*50-216 0/0
Idem id. id. cantidades pequeñas.................! 216 0/0 216*25-216 0/0
Idem de los ferrocarriles de Langreo | 44 0/0 *

oficiales sobre plazas del Measa©.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete..   0*30 > Logroño............ 0*25 >
¿A lcoy ............... . 0‘2Q » Lorca................  0*70 >
^ A lic a n te ... .. .. .. ..  0*25 » Lugo....................... .. 0*30 »
Almería...................  0*25 > Málaga............. 0*20 »
Avila.......................  0*25 » Murcia..............  0l25 >
'Badajoz  .........  0*30 > Orense..............  0*30 »
Barcelona................ 0*20 > Oviedo............. 0‘25 >
Béj&r.............. ........  0*35 * Palenciá   0*30 >
¡Bilbao............. . 0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 >
^Burgos.................... 0*30 o Pamplona..............   0*25 *
Sáceres  ...... 0*30 * Pontevedra...... 0*25 »
«Cádiz.....................  0*20 * Reus ............... 0*20 *
O artágena..............  G'20 > Salamanca  —  0*25 »
Castellón   0*30 > San Sebastián........ 0*20 >
Ciudad ¿Real  0*35 » . f¡ jSantander.... ......... 0*20 *
Córdoba..................  0*30 > íl, StA. Cruz Tenerife». 0*35 »
Cora-ña .......  0*25 > ®&mhago   0*¿0
Cuenca.   0*35 > SegovJ8-....................  *
F e r r o l . . . . ..............  0*25 » S e v illa ..................... *
Gerona     0*25 » Soria  ...............  0‘:̂ °
G ijón ....»»»...„  0‘25 » Tarragona... ..........  025 *
Granada   0*30 » Talayera lo R e /na‘* °7°
Guadalajara....^. . .  0*35 * Teruel .......  ** *
Haro ,    0*25 > Toledo.................... * *

L íue lva ................... I 0*25 > Tudela.....................I ÜT>5
H uesca....................  0*30 » Valencia.........  * /‘2?
Ja&d  .......  0*30 » Valladolid............. /  ~
Jerez de la Frontera 0*20' * Vigo.......................... 0*2$
León.................  0*30 * Vitoria .............  0*25' \
L é rid a ..  0*20 > Zamora..................... 0*30- \\ >
Linares.,,».  0*25 j» Z aragoza ..,,,. . . . . .  j-j

B o ls a s  e x tra n je ra s .

París 3 de Octubre de 1896.
! De.u’da perpetua al 4 por 100 exterior... á »
I Idem id. id. interior..................................  á »

„  , _ , \ Idem amortizable al 2 por 100.................. á »
Fondos españoles.. .  ^  2 por m  exterjor...................  á ,

f Idem id. al 3 por 100 exterior..................  á »
\ Obligaciones de Cuba...............................  á 355*00

t-, , „ í 3 por 100.................................. ...................  á 101*45Fondos franceses...)  ^( 3 1x2 por 100................................................. a 105 05
Consolidados ingleses..............................  á 110*19

CaBMfBBOS © Aciales so b re  p la z a s  e x tra n je ra s ,

Londres á la vista, libra esterlina, 30*55-30*47 pesetas.
Idem cmtidades pequeña*. 30‘59-30‘58 
París á la vista, trancos, beneficio, 21*40-21*35.

Observatorio de Madrid  
Observaciones meteorológicas del día 5 de Octubre de 1896.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.del ...........    —
barómetro <■ DIRECCION ESTADO

HORAS reducida
á 0o y en y clase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. Humedecido.

6 m añana.... 706*28 11*5 9*8 NO.... Calma. Nuboso.
9 m añana.... 707*14 18‘0 13*8 NO—  Idem... Casidesp.0

12 del día  706*85 18*8 14 9 >SO .. B risa .. Nuboso.
3 de la tarde. 706:29 24*7 13'8 NO.... Viento. Poco nub.°
6 de la tarde. 700*00 19*2 12*4 O  B.a ligv* Casi desp.e
9 de la noche. 70772 16‘7 11*4 O  Idem ... Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra..........................  25*7
Idem mínima..............................................................................  10*4

Diferencia......................................   15C3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra   29*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................ 57‘0

Diferencia......................................................................  27*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable................................................................  34‘0
Idem mínima, id  ............................................................... 8*4

Diferencia......................................................................  25*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..................................................................................  242
Oscilación barométrica, id. (milímetros).............   2*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche..............................................................................  q- o*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).... >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pmitos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete] el 
día 5 de Octubre de 1896.

Altura Tempe- „
barométrica ratuía Dlrec'  Fnerza

£ o° en ción E stado Estado
LOCALIDADES y al nivel grados del del , , . . . .del mar en centesi- + del cielo. de la mar

* milímetros, males. V1 ‘ Yiento

S. Sebastián.-
Bilbao  765*8 14 8 ONO.. B.a lig.a Cubierto... Tranq.*
Oviedo..........
Coruña(7h.). 765*4 13*2 S  Calma.. Idem  Oleaje.
Santiago  767*6 12*2 SO B.a fte.. ídem   >
Orense  766*1 16*2 N E .... Calma.. Poconub.0. »
Vigo..................  76A7 15*8 E  Idem... Cubierto .. TranqA

Oporto  766*3 18*2 N  B.a fte.. Casidesp.0. P. oleaje.
Lisboa(8h.).. 765*1 17*8 ENE.. ídem... Despejado.. Oleaje.
Badajoz.........

S. Fern. (7h.) 764*6 15 8 ONO.. Calma.. Casidesp.0. Tranq.3
Sevilla..........
Málaga.........
Granada  763*4 13*0 E   ídem... Niebla  *

Alicante........
Murcia  764*8 18’8 SO .... Idem... Despejado.. »
Valencia.......
Palm a........... *
Barcelona.... 762’5 20*8 S O .... Idem... Casidesp.®. Picada.

Teruel..........
Zaragoza  763*2 18*0 NO.... IderA... Despejado. >
Soria..........
Burgos..........
León.............
Valladolid.... 7645 15*0 SO  B.a lig.a ídem   »
Salamanca... 765*4 12 2 NO.... Calma.. Cubierto... >
Segovia   764*0 14*2 O ...... B.a fte.. ídem   *

Madrid  763*0 18*0 NO.... Calma. Casidesp.0. »
Escorial........
Ciudad Real. 762 5 19’0 O  Brica ... Despejado.» *
A-lbacete  763 4 19*5 SrO ... Calma.. ídem   >

París.............. 756*7 8*9 SO  Brisa... C u b erto ... *
Griz-Nez  751*2 11*0 ONO.. V.° fte. N uboso.... G.oleaje
St. Mathieu.. 757*5 li*6 NO.... B.afte.. ídem   Agitada.
Isla d’A ix .... 762*2 14*0 ONO.. V-0 fte.. ídem   Picada.
Biarritz.. . . . .  761*5 15*0 N o .... Brisa... Cubierto... Idem.
Clermont  761*1 12 0 SSO... dem. .. ídem   »
P erp iñ án .... 762*6 13*8 O  Id. Pg.a ídem ...........
sicie..................  761*9 14*0 » Calma. Brumoso... Tranq.®

.................... ¿61*5 13*7 > Idem. . Despejado.. Idem.

’R°ma................. 762*5 16*3 N   Idem ... Idem ...........
Liorna  760’5 16*8 ENE., Idem. . Idem   *
Palermo...............  764*0 16*9 SSE... B.a lig.a Cubierto...
Cagliari  762“8 15*4 No—  Brisa... Despejado. »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Ayer llovió eir San Sebastián.

Forman parte d e este  número de l a  G a c e t a  los p lie
gos 36 , 37 , 38 y  31/ de l a s  sentencia® de la  «Sala de lo c i
v il del Tribunal Su premo, correspondientes a l tomo II.

PARTE NO OFICIAL
U N IVERSIDA D  C E N T R A L

D I S C U R S O

LEÍDO EN LA SO LEM NE  INAUGURACIÓN DEL  CURSO ACADÉMICO DE 1893 á  97

POR EL DOCTOR

D . FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ DE CASTEJÓN Y ELÍO
M A R Q U E S  D E L  V A D I L L O

CATEDRÁTICO DE LA FACULTAD DE DERECHO

E x c m o . S e ñ o r :

Es la sucesión ley de la vida, y  sabido que en ella los 
días se siguen y  110 se parecen, ó á lo menos 110 se pa
recen tanto que lleguen á confundirse. Y digo esto 
porque así acontece en el actual momento con todo lo 
que me rodea. El objeto que aquí nos congrega es el 
que nos congrega todos los años: la solemne inaugu
ración del curso académico; los aquí reunidos son, 
como lo son siempre, maestros y  discípulos; sus aspira
ciones las mismas, el bien de la juventud y  el bien de 
la Patria. Sólo taita, y  en esto sí que se distingue de 
otros, la voz autorizada que debe llevar la vuestra en 
esta tribuna, ocupada otras veces por lo más docto del 
Profesorado, y  en el día de boy por quien sólo puede 
contar como título á vuestra consideración la que que
ráis dispensarme, y  como escudo á sus deficiencias, el 
cumplimiento del deber académico y  profesional que 
me trae á este sitio. Sírvanme, pues, de tales, repito, 
cuando la comparación (que por algo se dijo que siem
pre es odiosa) traiga, por el recuerdo de otras solemni
dades análogas, á vuestra imaginación lo que con razón 
pudiera haceros exclamar con el poeta: «lo que va de 
ayer á lioy». Algo pudiera también disculpar mi osadía 
la vocación que siento para la enseñanza. Consagrado 
á ella desde mi juventud, ¿qué mucho que pueda consi
derarla como el imán de mi vida y que á ella dedique 
mis aptitudes, sean las que fueren, aun en medio de 
penosas tareas y  múltiples solicitudes en que el azar 
de la suerte haya podido colocarme? Sí, lo confieso, la 
juventud estudiosa que nos rodea despertó siempre en 
mi corazón las más vivas, las más ardientes simpatías: 
lo saben cuantos han sido mis discípulos, y  110 son po
cos los que ya cuento; lo saben cuantos me conocen, 
lo saben mis compañeros (permitidme que me honre 
con este nombre); me lo impone, en suma, la convic
ción que tengo de que en épocas de lucha, y  de lucha 
empeñada, como la actual, importa y  mucho que tra
bajemos todos en la obra común de la regeneración 
social, y  entiendo que pocas labores son más intere
santes, que ninguna hay más trascendental que aque
lla á que nos consagramos en la enseñanza, y  que con
siste en llevar á la inteligencia y  al corazón de la ju 
ventud sanas y  sólidas doctrinas, no menos que salu
dables ejemplos, que la preparen á las grandes em
presas del porvenir, haciendo que sean los jóvenes, se
gún la feliz expresión del R ey Sabio en el Código in
mortal de las Partidas, «más sabidorés, y, por ende, 
más honrados». Mucho puede esperarse de maestros 
como vosotros y  mucho tienen derecho á esperar de 
vuestra competencia la juventud y la Patria.

Pero ya que á vosotros me dirijo ahora, justo es 
que antes de pasar adelante consagremos cariñoso re
cuerdo á los que fueron hasta hace muy poco nuestros 
amigos y  compañeros, á los que con nosotros colabora
ron en las meritorias tareas de la enseñanza, algunos 
de los cuales han sido, permitidme que así lo consigne 
como homenaje de justicia á su memoria y á la cordia- 
lísima amistad que con ellos me uniera, una esperanza, 
segada en flor para la ciencia y  una pérdida para la 
facultad á que pertenecían. Los nombres de Hinojosa, 
de Navarro Amandi y  de Ruiz Salazar, en las F aculta
des de Derecho y  Ciencias, lo dicen m uy claro. Los de 
los Sres. Machado, en Ciencias; Santana, en Medicina, 
y  Talegón, en Farm acia, dejan un vacío que por m u
cho tiempo deberá sentirse. Pero tal es la ley de la efí
mera vida presente, y  no la evocamos, á buen seguro, 
para que desfallezca el ánimo, sino, antes por el contra
rio, para que sirva de estímulo á la actividad docente de 
los que les han sucedido el ejemplo que nos han legado, 

Y  cumpliendo este deber, á mi entender sagrado, 
en el momento en que nos preparamos á emprender las 
jornadas del nuevo curso, me asalta el temor, que nace 
de la dificultad con que lucho, de exponer á vuestra 
ilustrada consideración tema que sea digno de ella; y  
no ciertamente porque no abunden los asuntos que 
pudieran merecerla, sino porque nPmi autoridad ni mis
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medios están á la  altura de mi cometido. Con eso y  todo 
no vacilo en la em presa, fiando á vuestra in dulgí n d a  
lo que constituye deficiencia en mí, y  tranquilo ule más 
cuando considero que la honra (pie me ahrmna en estos 
momentos y  que á tal punto me apremia, no fue solici
tada por mí, sino impuesta por el deber académico que 
á todos nos alcanza, y  de cuyo cum plim iento, como de 
otros análogos, no entendí que debía exim irm e, aun en 
medio de las múltiples atenciones que en estos m om en
tos solicitan mi espíritu. No lo alego como m erecim ien
to ante vosotros, que no lo es á mi juicio, pero lo ex
pongo, sí, corno desear o de mis omisiones en el p re
sente trabajo. Válgam e en él la voluntad que lo inspira 
y  venza en vosotros la benevolencia á la  justicia  en es
tos momentos.

558 |Bi*fUseig»to de aBsioi'Sdad en 8a váda so cia l
He aquí el tem a que sum ariam ente me propongo 

desenvolver y  que no cede, por la m agnitud del asun
to, á los más importantes de la ciencia jurídica. Princi
pio esencial del derecho y  piedra an gu lar de la sociedad 
hum ana, ¿qué mucho que por todas partes nos salga  
al paso y  que á toda hora nos persiga su concepto? 
Quién tem e sus abusos y  com bate su exceso inspirán
dose en un criterio de desconfianza y  contraponiéndolo 
al de libertad; quién, por el contrario, echa de m e
nos la integ idad de sus aplicaciones y  lo ju z g a  m uti
lado y  desconocido, atribuyendo á esto el ferm ento de 
la  agitación revolucionaria en las sociedades m oder
nas; oscilando unos y  otros y  coincidiendo á veces (que 
tales son los secretos de la  Providencia) entre la  an ar
quía y  la dictadura, entre la licencia y  el dogm atism o. 
El principio de autoridad, causa eficiente del derecho 
en cuanto lo es del orden de que aquél em ana, tiene su 
asiento en Dios, verdad, belleza y  bondad supremas, á 
quien plugo, por acto libérrimo de su soberana vo lu n 
tad, crear el mundo y  crear al hombre, al que impuso 
como norma de su libertad aquel im perativo categó ri
co de la ley  eterna, que define por modo adm irable San 
A gustín  diciendo que es «R alio vel voluntas D ei, ordi- 
neni nalnraleni conservari jubens, pterlurbari vetans.» A 
e lla  está obligado el hombre desde que lle g a  al uso de 
la  razón. Por eso la  autoridad que sustancialm ente con
siste en el poder ó fa cu lta d  de obligar d otro tiene su 
origen primero en Dios, en quien reside por esencia la 
de obligar al hombre y  de exigirle acatam iento y  obe
diencia á sus leyes, la prim era de las cuales es esa ley  
eterna y  de la  que derivan, como participaciones que 
son de la misma, la  ley  natural que rige el orden m o
ral y  que nuestro eximio Suárez llam aba «participación 
de la raz n en la ley  eterna», y  la  misma le y  positiva 
en cuanto satisfaga á las condiciones de justicia  y  de 
autoridad que debe tener, y  que hace que se la h aya 
podido definir como «ordenación de la razón al bien, 
dictada por el superior á los súbditos.» Claro es que al 
h acer esta afirm ación no incurrim os en el lu g a r  co 
mún, y  po ende v u lg a r , de dar á todas las leyes posi
tivas hum anas igu a l consideración en esta filiación que 
señalam os entre la  Autoridad, el orden y  la ley. Bien 
se nos alcanza que las leyes hum anas pueden, por im 
perfección n atural, carecer en a lg u n a  m anera de a u 
toridad, ó lesionar de cualquier modo el orden y  con él 
la  jusdeia, sin que ello diga nada para el concepto fu n 
dam ental en que deban inspirarse; pero nada im porta 
para que sentemos íntegra  la verdadera doctrina, h a
cia  la cual, como á su propio centro, gravitan , aun en 
medio de esas posibles im perfecciones, las legislaciones 
de todos los pueblos y  de todos los tiempos. ¿Qué sign i
fica si no el lem a glorioso de luchar «pro ju re, contra 
leg e»? ¿Qué, en último término, el progreso como ley  
bioló ícai d d  derecho?

He aquí por qué el concepto de Autoridad  surg-e en 
la cuna jiuVuim. del derecho y  con él se desenvuelve en 
lodo momento y  lo acompaña en todas sus fases, y  des
di  .....  en bis do¿* capitales en que, á nuestro juicio,
cabe esteili rio; cu las maneras en que á nuestro 
entender, se marnficíihi y m e ,  n i  el orden raciona] 
n atu ral, es ii saibor; corno Derecho individual y  como 
Derecho social, iriaiitcnícmlo en simbas, corno es ló g i
co, la unidad} la intcgindad ule oni concepto, que con
siste en ser * mes do mr'irjjml |wmi el eiurijilíinirnto del 
fin racional lnurumrj". Jbnv luen; en una (j en otra m a 
nera de ser del Derecho natural, romo individual y  
como social, flota d  concepto de Autoridad, y por de
cirlo así, lo preside basta d  purito de que boui pudiéra
mos afirm ar, concretando esta n tw  rum ión p u  una fór
m ula, que en el derecho individual la Autoridad es un 
supuesto, pero un supuesto necesario, sin e! íjii todo 
derecho desaparece y  se anula; m ientras que en el D e
recho preceptivo ó soc al el princ pío de Autoridad es 
un a «realidad manifiesta» «que se impone y  que actúa» *

Y  así es en efecto; porque para que el hombre pueda 
ejercitar derechos, usar de facultades, preciso es que

ten ga la Autoridad moral que nace del cum plim iento 
del deber, deber que surge de nuestra naturaleza ra 
cional y  que tiene como hem os visto, sus raíces en las 
entrañas mismas del Orden moral, como éste descansa 
en la  libre y  soberana voluntad de Dios en el momento 
de crear al hombre. Sí, el cum plim iento xlel deber es 
títu lo indispensable para el ejercicio del derecho, como1 
facultad  á que damos el nom bre de individual en con?- 
traposición al social. Sin deber no hay derecho; porque 
somos seres de deber, lo somos de derecho, fases am 
bas distintas ó aspectos, si vale  decirlo, diversas de una 
y  la  misma relación jurídica; deber que arranca del 
o n gen  mismo del Derecho, ó sea de la Autoridad de 
Dios, y  demostración concluyente de que el principio 
de Autoridad es Supuesto, sin el cual sería ocioso hablar 
de derechos para el sér hum ano.

Por eso, señores, la lóg ica  de la historia, que no es 
fácilm ente recusable, lo ha demostrado á cada paso, y  
con evidencia tanta, que es imposible dejar de recono
cerla y  acatar sus enseñanzas. Donde quiera que la le y  
m oral se lia oscurecido, y  con ella la noción del deber, 
y  por ende la  Autoridad  m oral del hombre, su n atu ra
leza ó sus derechos han sido m utilados ó desconocidos. 
¿Quién habla de facultades, quién de derechos indivi
duales naturales en las sociedades paganas? ¿Dónde 
estaba la dignidad hum ana y  con ella su Autoridad 
m oral, prem isa necesaria de sus derechos? Flotaba, es 
cierto, la  noción de justicia  en medio de los errores 
gentílicos, como flotan á merced de las olas los despo
jos del buque sum ergido, acusando la realidad del 
naufrag io; pero es inútil que busquemos en las leyes de 
aquellas sociedades nada que se parezca al concepto de 
derecho como facultad, nada que advierta el reconoci
miento en ellas de la libertad m oral, y  por tanto la 
afirm ación de la persona hum ana como ser de d ig n i
dad y  de finalidad propias; y  es porque se habían per
dido aquellas primeras y  fundam entales nociones de la 
tradición religiosa, cimiento de toda filosofía, y  con 
ellas el conocimiento del origen verdadero del hombre 
y  de sus destinos eternos. Boto el misterioso eslabón de 
la  revelación primera, faltó al ser humano la  noción 
precisa de su deber, que se funda en la  relación de de
pendencia del hombre para con Dios, condición n ece
saria del orden universal, cuyo respeto le impuso el 
Creador desde el'prim er día al g rab ar en su conciencia 
los preceptos de la  le y  natural, parte esencial y  com 
pendio, como hemos dicho antes, siguiendo á Suárez, 
de la  ley  eterna. ¿Qué resultó de aquí? Pues m uy sen
cillo: que el hombre, abandonado á sí propio, y  bajo el 
apremio de sus necesidades inmediatas, salvó como 
pudo aquel aparente desamparo, en cuyo término es
taba la  deificación de sí propio por el antropomorfismo, 
y  cambiando la m oral por la fuerza y  la  igualdad  es
pecífica por la  desigualdad individual y  concreta que á 
sus ojos se ofrecía, tomó por derecho el poder material 
en el mas fu erte, y  elevó en el organism o social á la 
categoría de institución  la esclavitud. Esta, señores, fue 
la  suerte que cupo al Derecho en el mundo antiguo. 
¡Con razón decíam os nosotros que h olgaba hablar 
de derechos individuales naturales en aquellos días en 
que la le y  del más fuerte personificaba el derecho, y  
en que la  esclavitud era una institución universalm en
te reconocida por todos las pueblos y  defendida adem ás 
por los genios primeros de la  filosofía en aquellas 
edades.

Y  es que, como lo dejamos consignado, si el dere
cho estudiado bajo uno de sus dos prim ordiales aspec
tos, esto es, como facultad  racional de hacer ó de exi
g ir  para el cum plim iento de fin racional, aparece como 
tal propiedad de sér hum ano, es porque éste se da y  
reconoce en relación de deber para con Dios, autor 
supremo del orden y  cuyo poder, cu ya  voluntad, cuya 
Autoridad, en suma, constituye su razón y  causa p ri
m era. Luego es evidente que ella forma supuesto n e 
cesario, como realidad esencial que es, para el va lo r  y  
la  fuerza de las relaciones todas del derecho individual 
á que nos venimos ahora refiriendo. Así lo entendemos, 
sin duda, cuando buscamos todos prestigio y  autoridad 
en el sér de derecho, en el sujeto de la relación ju ríd i
ca y  aun el consentimiento unánim e, por el que se le 
considera decaído del mismo, y  aun privado de su e je r
cicio, desde el momento en que, por incum plim iento 
de sus deberes (que á tanto equivale la comisión de un 
delito), le falta aquella condición prim era para la  p le
nitud de su personalidad jurídica, fundada, como es 
sabido, en su digmidad de sér racional, com o éste á su 
ve z lo está en el ejercicio razonado de su libertad, or
denada á su fin propio por la  Autoridad  suprema del 
Creador. Confirma igualm ente cuanto venim os dicien
do el ser la  observancia de los deberes m orales la más 
eficaz garan tía  del cumplimiento de los jurídicos, por
que el deber m oral ante todo y  sobre todo dice relación 
con Dios, autor único de la  ley  n atu ra l por que debe

regirse en la  plenitud de m  esencia la  libertad hum a
na. En sum a, y  es lo que nos habíamos propuesto d e 
m ostrar, que el principio de Autoridad constituye á 
m anera de piedra a n g u la r  de todo el organism o ju r í
dico y  que es para el concepto del derecho, corno fa 
cultad ó poder, un supuesto necesario á la m anera que 
lo es para el adjetivo el sustantivo en la oración g r a 
m atical.

Porque si del concepto individual! pasam os al o rg á 
nico del derecho, entonces el principio de Autoridad 
flota por todas partes, y  es tan evidente su. necesidad,, 
que sin él, sin su afirm ación, sin su garan tía , no h a y  
ni podido haber orden posible, com o sin orden y  siu  
orden social es ocioso hablar de relaciones jurídicas.* 
Tiene el orden gen eral ó universal,, en efecto, como* 
fin inmediato el ser la expresión de las grandezas del! 
Creador, como es el fin de la  creación, según el con
cepto de la filosofía cristiana, única verdadera, el en
tonar un himno de alabanza á su autor «cwlii enarrant
gloriam D e i  » Pero el orden universal, garantido por
la  eficacia de la  le y  eterna, contiene en sí otra m an i
festación del orden mismo, que es el moral, en el que 
actúa como en su propia y  peculiar esfera la  libertad 
hum ana. Los linderos de este orden los fija  la  le y  n a tu 
ral; y  por últim o, dentro de él y  por ella  regado en lo 
esencial, surge el tercero de los grandes conceptos ó 
manifestaciones del orden mismo,, que es el social, l la 
mado especialm ente jurídico, con cu ya  denom inación 
bien claram ente se dem uestra que es el orden preim sa 
necesaria del derecho, como ésta es á su ve z condición 
necesaria para su existencia. Y  si el orden descansa p ri
m ordialm ente en el concepto de poder ó autoridad, y  
claro es que sólo podemos referirnos al poder de Dios y  
á su soberana autoridad, toda vez que el orden del Uni
verso se nos m uestra como el arquetipo que en la  m en 
te divina presidiera á la  creación misma, se deduce ló 
gicam ente que ese principio esencial de Autoridad ha 
de tener su expresión necesaria, como sello de origen 
que es y  á m anera de m arca de fábrica [perdonadme 
por lo gráfica , lo v u lg a r  de la expresión), en todos los 
organism os ó m aneras de ser en que ese orden se pro
duzca, y  tratándose del social ó jurídico, en todos, a b 
solutam ente en todos los organism os sociales. Y  cuida
do, que al hablar aquí del principio de Autoridad, a l 
ocuparnos del poder en la sociedad, no nos proponem os 
tratar de su origen inm ediato y  m ediato, no entra en 
nuestra tarea la de exam inar lo relativo al origen con 
creto y  comunicación del poder en la  sociedad, aunque 
tampoco tengam os para qué ocultar nuestra filiación 
escolástica en esta capital cuestión. Nos lim itam os á 
fijar el concepto del principio de Autoridad y  su necesi
dad en la  vidad social, no menos que á indicar las con 
diciones que ella supone, y  la  m anera como en la  a c 
tual se n iegan ó m antienen con todas las naturales con
secuencias que ha de producir el respetarlas ó descono
cerlas.

He aquí lo que, de una m anera determ inada, con
creta, constituye nuestra labor en estos momentos, y  
que cabe cons derar en estas tres peculiares fases ó as
pectos: fundam ento racional del principio de Autoridad, 
desarrollo histórico del mismo y  juicio  crítico de sus 
condiciones ó caracteres actuales.

No os im gongo, con todo, lo vasto de la m ateria y  
lo extenso de mi program a, porque sólo lie de hacer so
bre cada uno de estos puntos indicaciones, que en trego  
á vuestra más competente é ilustrada consideración, 
que sin duda ha de saber con ven taja  suplir mis n atu 
rales y  reconocidas deficiencias.

I

Que por Autoridad entendem os fa cu lta d  ó poder de 
obligar, dicho queda en las prim eras páginas de este 
trab ajo , y  cabe añadir, definiéndola con Taparelli, «qw-e 
es p rin cipio  ordenador y  directivo de funciones s e d a 
les», y  toda vez que vam os á exam inarla en su ap lica
ción como principio esencial que es de: la vid a social, 
basta á nuestro propósito ceñir á ella  exclusivam ente 
su concepto, puesto que de su necesidad y  condiciones 
nos vam os á ocupar.

Entremos, pues, de lleno en el exam en de lo que 
puede llam arse «fundamento racional del principio de 
Autoridad». Un profundo escritor ha dicho, en form a 
que no resisto á transcribir por lo com prensiva y  con
creta, a lgo  que bien puede afirm arse que com pen
dia cuanto cabe exponer en estas m aterias. D ice el B a
rón Y a n  O verstraten, en su notable prólog;o á la  tra 
ducción de los libros de Santo Tom ás sobre el g o 
bierno, lo sigunente: «Sin Dios no h a y  virtud..— Sin 
virtud no h ay  costum bres.— Sin costum bres no hay le 
y e s .—  Sin leyes no h a y  autoridad.— sin autoridad no 
h a y  sociedad.» — «Tal es, añade, la  cadena de las re la 
ciones entre Dios y  la  Sociedad, entre la  sociedad y
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Dios» La Iglesia y el Estado guardan respectivamente I 
cada uno de los extremos de esa cadena, en la que el I 
mundo está envuelto. Si uno de esos dos brazos desfa
llece y deja caer el extremo que sostiene, con la cade
na se desquicia el mundo.»

De estas proposiciones, la que más directamente, nos 
concierne es la última:. «Sin Autoridad no hay socie
dad.» Y como ella sup one aceptada por inconcusa la 
de la necesidad de la sociedad, de ella liemos de partir 
necesariamente en cnanto es verdad aceptada. Por otra 
parte, lo que Tapar' Mi de un lado llama la tendencia so- 
tia l y de otro las condiciones de nuestra naturaleza ra
cional, proclaman, á  m a  que es la socieead medio ne
cesario para el fin tam año . Hable por todos el Doctor 
Angel co, y oigámosle cuando dice: «Es inherente á la 
naturaleza del tam bre (I) ser social y destinado á ser 
regido por ley os sociales; de manera que le es mucho 
más natural y necesario vivir en compafiía de otros 
que á los demás animales; la condición misma de sus 
necesidades naturales, indica esto claramente. En efec
to: respecto de los demás animales, vemos que la natu- 
r rá ta a  misma proveyó suficientemente á su nutrición 
^y1 vestido, smriuustrándoles, al propio tiempo, los me
dios necesarios para defenderse de sus enemigos, con

cediéndoles al efecto que pudieran servirse, ya de dien
te s ,  ya de garras, ya de astas, ya, cuando menos, de 
.agilidad y astucia para huir. El hombre, por el con
trario , nace sin ninguno de estos medios preparados por 
da naturaleza; pero en cambio recibió la razón, median
t e  la cual y con el auxilio de las manos, puede propor
cionarse toda clase de recursos. Empero esto no por sí 
: solo; pues es evidente que un hombre por sí solo, no 
podría proveer convenientemente á todas las necesida
des de su vida. Luegn es natural y necesario que el 
hombre viva en sociedad.»

«Por otra parte (añade), el conocimiento natural 
para distinguir lo útil de lo nocivo, es más eficaz y se
guro en los nemas animales que en el hombre: así ve
mos que la oveja, por ejemplo, conoce naturalmente 
que el lobo es enemigo suyo, y vemos también que 
muenos animales conocen por mstinto las plantas que 
les sirven de medicina, así como otras cosas necesarias 
para la vida. Empero el hombre sólo posee un conoci
miento general y como virtual de las cosas necesarias 
para la vida, en cuanto, por medio de la razón y de los 
principios universales de la misma, puede llegar á co
nocer sucesivamente todas sus necesidades y los me
dios convenientes para satisfacerlas. Pero no es posible 
que un hombre sol© consiga todo esto, y, por lo mismo, 
es necesario que viva en sociedad con otros para que 
se auxilien recíprocamente, dedicándose cada cual á 
diferentes descubrimientos y artes, y aplicando sus es
fuerzos, quién á la medicina, quién á esto, quién á 
aquello, para utilidad común de todos.»

Oigamos ahora á su expositor el Cardenal Fr. Ce- 
ferino González, en -sus estudios sobre la Filosofía de 
Santo Tomás, decir: «<La necesidad y existencia del po
der publico es en la teoría de Santo Tomás una conse
cuencia necesaria del destino social del hombre. No es 
posible, en .efecto, concebir siquiera la existencia de 
una colección de hombres un dos en sociedad perma
nente sin concebir al propio tiempo una fuerza, un po
der, una Autoridad, ó como quiera llamarse, capaz de 
dar dirección fija y conveniente á las diferentes mani
festaciones de la actividad individual; un poder que 
envuelva ia sanción penal inmediata de las leyes que 
deban regular las mutuas relaciones de los miembros 
de esta sociedad; un poder, en fin, que sobreponiéndo
se y levantándose por (encima de las individualidades, 
pu^da acarrear,á éstas la  mayor suma de bien posible, 

.sin permitir .éLmgrandeeimiento excesivo de los unos 
á  expensas y  en perjuicio de los derechos de los otros, 
hacer im pw ble lia violencia del poderoso ó más afor
tunado sobre el .débil-y menesteroso, establecer y ga
ran tizar las relaciones armónicas que deben existir en
tre  los diferentes miem bros y clases de la sociedad, im
pedir, por último, que Ja fuerza y el elemento indivi
dual pongan obstáculos á la vida social del hombre. 
Quitad ese poder público (añade), y la sociedad se hace 
imposible, porque el hombre., atendiendo en este caso 
exclusivamente á su conveniencia propia, no tendrá 
más regla ni más objeto que el interés particular, y de 
aquí la pugna y oposición entre las individualidades, 
el derecho de la fuerza, y, finalmente, la disolución de 
la sociedad humana.» «Y es (concluye diciendo) que, 
como nota muy oportunamen te el mismo Santo Doctor, 
una multitud de hombres reu.uidos en que cada cual 
atiende á lo que le conviene, sin  ningún poder que hi
ciera converger estas acciones Lacia el bien común de 
fe sociedad, daría necesariamente por resultado la di
solución de ésta, porque la divergencia absoluta en Las

(1) Opúsc,,/>.« Regim. Princ. Cap. I.

acciones individuales llevaría consigo finalmente la 
dispersión completa ele los individuos, á la manera que 
el cuerpo humano se disuelve y se separan sus elemen
tos dssde el momento en que, faltando el principio vi
tal, falta la fuerza que establecía y conservaba la con
veniente subordinación entre los miembros y daba con
vergencia y unidad á sus acciones.» «Mullís enim (dice 
el texto del Doctor Angélico) existentibus Jiominibus, et 
unoquoque id quod eslsibi congrum providente, multitu- 
do in diversa disperr/eretur, nisi etiam esset aUquio, de 
eo quod ad bonum multiiudinis pertinet, curam habens; 
sicut et corpus hominis, et cujuslibet animalis deJluereL 
nisi esset aliqua vis regitiva communis in corpore quee 
ab bonum commune omnium membrorum intenderet.»

De propósito hemos citado los textos que preceden, 
porque ellos dicen, por la autoridad de su origen, 
cuanto en pro de este pr ncipio pudiéramos afirmar 
nosotros, y lo dicen seguiramente mucho mejor. Pero 
si alguna duda pudiera cabernos de la verdad que en
cierra, desaparecerá si observamos por un momento la 
marcha que siguen y los procedimientos que emplean 
los enemigos del orden social, y aun aquellos que sólo 
entienden ser enemigos de una determinada forma ó 
manera de ser de este orden. Todos ellos, sin excepción 
algmna, hacen blanco de sus ataques el principio de 
Autoridad en la cabeza de sus representantes más ge- 
nuinos. Por la propaganda desmoralizadora primero, 
y más tarde por la violencia, procuran combatirla y 
preparar su ruina. ¿Qué quiere decir esto? Que no en 
vano se considera el principio de Autoridad como el ci
miento y la piedra angular de todo el orden social, y 
saben bien sus enemigos que los tiros á la cabeza son 
los que más lo quebrantan, y por eso es esa su consig
na, á la manera que lo era la de aquellos legionarios 
de César, en sus guerras con los jóvenes patricios, el 
procurar herirles en el rostro, por ser el que guarda
ban con empeño de toda deformidad. ¡Cuán otra m ar
cha siguió, señores, la Iglesia de Cristo en sus luchas 
con el Imperio, cuando predicaba el respeto á los Cé
sares y oraba por ellos en medio de los tormentos! ¡Y 
es que no predicaba la ruina, sino la redención de los 
hombres, y con ella la reg-eneración del mundo! Por 
eso fué, sigme siendo y será en adelante su salvadora 
doctrina el único firme baluarte del principio de Auto
ridad, como también el escudo único contra el que se 
estrellan los rigores de la tiranía. Ocasión tendremos 
más adelante de ver confirmadas por la historia estas 
verdades y de señalar en ellas el rumbo que han de se
guir los pueblos, si no quieren exponerse á incurrir de 
nuevo en los peligros y en los errores de pasadas 
edades.

Si el hombre es sociable por naturaleza, y en ella, 
y por tanto en Dios, que es su causa primera, hemos de 
señalar la razón y el fundamento de su existencia, su
pone toda sociedad condiciones esenciales naturales 
que pudiéramos llamar abstractas, congénitas ó hipoté
ticas, al igual de los derechos innatos, que de todas 
estas maneras pueden calificarse, y otras de carácter 
concreto, accidental, secundario ó adquirido, qne se di
ferencian de las primeras no más que en la concurren
cia de un hecho que las hace brotar y que determina 
su existencia real, y por eso cabe estudiar el derecho 
de sociedad de estas dos fundamentales maneras, en 
ais tracto y en concreto, y por ende analizar también 
sus condiciones esenciales de existencia bajo ambos 
respectos y el principio de Autoridad, que es uno de 
ellos, también per se y per accidens, teniendo en cuen
ta que, en último término, las sociedades concretas son 
á la abstracta, y el principio de Autoridad en abstracto 
á la Autoridad en concreto, lo que es el orden racional 
al real, el principio á su aplicación, la causa á su de
terminación ó efecto. Huelga añadir, por último, que 
siendo la diferencial entre las sociedades abstracta y 
concreta el hecho que determina la formación ó el n a 
cimiento de la segunda, según que ésta corresponda al 
orden de la Providencia ó al de la libertad humana 
(sin que esto sea querer contraponerlas, ni mucho me
nos), así serán las sociedades, por razón de su origen, 
voluntarias o necesarias, sin que ello implique que en 
ambas no haya de darse la concurrencia de las propias 
condiciones esenciales que su fin exige, y como prime
ra entre ellas la Autoridad, que recib rá solo este nom
bre cuando signifique no más que la facultad moral de 
obligar d otro, ordenando al bien lo que pudiera parecer 
indiferente', y se llamara soberanía cuando comprenda 
en su mayor grado esta misma famltacl ordenada al fin  
más comprensivo ó total que en el tiempo cumplan las so
ciedades humanas. Por eso toda Soberanía es Autori
dad, pero no toda Autoridad es Soberanía, y si alguna 
vez se aplican como sinónimas estas palabras, es° c ir- 
cunscr bientio á cada Autoridad en el límite propio de 
su jurisdicción y competencia. El Padre, por ejemplo, 
es Autoridad y  no Soberanía, y si alguna vez se le

llama soberano, es encerrando su acción dentro de la 
familia y con relación á los individuos que ]a forman.
Se llama y es soberano el Jefe del Estado, lo son la 
Iglesia y el Estado como sociedades completas y dis
tintas llamadas á mantener relaciones de intimidad y 
armonía sin menoscabo de su recíproca independencia, 
lo es ante todo y sobre todo Dios, por quien existen el 
Orden y la Autoridad y la Soberanía. «Per me reges 
regnant et legum condi lores j  usía decernunt.»

Réstanos tan solo, por lo que hace al fundamento 
racional del principio de Autoridad, insistir un tanto en 
la relación de necesidad que indudablemente existe 
entre el fin de toda sociedad y el que por su naturaleza 
peí sigue el principio de Autoridad que nos viene ocu
pando. La sociedad es ante todo unión y cooperación á 
un fin, que es el bien, concurso de medios análogos y 
encaminados á un común término, y la Autoridad es 
facultad moral de obligar ordenando al bien de igual 
modo; luego hay entre ambas una comunidad de ten
dencia y una unidad de fin, que hace que mutuamente 
se necesiten y reclamen. Toda Autoridad, en efecto, 
supone un objeto, un término de su acción, un sér á 
quien obliga, y sér necesariamente moral y libre, todo 
lo cual se da en la sociedad, que es: <<Unión moral de 
seres racionales y de seres que persiguen un fin, que es 
el bien, único que puede unir á las inteligencias y á las 
voluntades de los seres racionales y libres.» Por aná
logas razones, toda sociedad supone Autoridad, y sin 
ella es imposible qae exista, por lo mismo que toda so
ciedad es unión y ésta supone orden y fin, y toda Auto
ridad es facultad de obligar ordenando al bien, que es 
el único y último verdadero fin racional del hombre, 
en cuanto solo el bien log*ra satisfacer cumplidamente 
las aspiraciones del ser humano, satisfacción cumplida, 
que es la característica de la noción metafísica del fin, 
sin que ello obste poco ni mucho, sino antes al contra
rio, para que el bien se nos muestre en la vida bajo una 
forma gradual y relativa, que justifica la variedad de 
bienes y la diversidad de fines, dentro de la unidad 
esencial de nuestro fin racional.

Y esta necesidad correlativa de los conceptos de so
ciedad y Autoridad se afirma, por decirlo así, con m a
yor fuerza al considerar que, en efecto, dada la índole 
de toda sociedad, se hace necesario que exista en ella 
un poder, una fuerza de obligan* que una á los que 
quieren asociarse ó viven asociados, señalándoles el fin 
y los medios que al mismo conducen, y reduzca al pro
pio tiempo las voluntades de aquellos que intenten de 
algrnna manera perturbar la unión haciendo imposible 
el cumplimiento del fin social. Y es en vano que quie
ra soñarse, como lo han hecho a l ' unos utopistas, con 
la unanimidad espontánea y la perseverancia en ella 
de los asociados. Ni una ni otra son conformes á nues
tra naturaleza, raíz inmediata y profunda de toda so
ciedad, y el desconocerlo sería inútil y por demás peli
groso. No, no es propio de razones individuales el per
manecer acordes aun respecto de aspiraciones comu- 
nes, y por eso está «entregado el mundo á las disputas 
de los hombres». Precisa para ello imponerse por la su
perioridad de la verdad. Menos aun es propio ese acuer
do necesario en la sociedad de voluntades individuales 
también, estimuladas en todo caso y á toda hora por el 
interés ó la pasión, y esta diversidad de quereres, que 
puede fácilmente cambiarse en lucha resuelta y encar
nizada, reclama igualmente una superioridad de fuerza 
y de medios para reducir á las voluntades rebeldes, que 
proel ma y proclama muy alto la necesidad de una 
autoridad por todos acatada y obedecida.

Es más, la razón y la voluntad individuales, en 
cuanto tales, no son ni pueden sustituirse como equi
valentes á la inteligencia y á la voluntad colectivas ó 
sociales, y si la acción y la inteligencia individual rige 
y gobierna en concreto á la sociedad, es precisamente 
á condición de que lo individual y lo personal quede 
como abismado y perdido ante lo colectivo ó social. 
Por eso cuando el poder decae hasta el punto de servir 
al bien particular, posponiendo á él el común ó g*ene- 
ral quien lo ejerce, se hace indigmo de su altísima mi
sión y corre gravísimo riesgo de comprometer su ejer
cicio. Por eso también la ley que, en lugar de ser or
denación al bien general, se inspira sólo en miras par
ticulares ó interesadas, se llama injusta y carece de la 
condición primera que debe tener toda ley como ex
presión que es, ó debe ser, de la inteligencia y de la 
voluntad del poder público. ¿Pero qué más? A tal pun
to es cierto y brota de las entrañas mismas de la natu
raleza lo que vamos diciendo, que por algo puso Dios 
el sentimiento de la abnegación y del sacrificio en 
aquellos llamados por ella á ejercer Autoridad. Por eso 
el Padre tiene, á los ojos del hijo y á los de la misma 
sociedad en que vive, la garantía de ese sentimiento de 
amor y de abnegación que le hace posponer siempre el 
propio al bien de sus hijos, y tiene por ello su Autorfe
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dad una dignificación que ninguna otra alcanza, pero 
que todos procuran al aplicar, á los que entienden en 
salzar, el nom bre de Autoridades ó gobiernos p ater
nales.

Y  esto nos llev a  como por la mano, una vez demos
trada la  necesidad del principio de Autoridad en toda 
sociedad, á ocupam os en esa otra condición que, por 
decirlo así, constantemente la acom paña y  reviste; esta 
nota no es otra que la de Superioridad, que si en abs
tracto  se presenta como natural y  sencilla, su aprecia
ción en concreto puede ofrecer, y  ha ofrecido más de 
una vez en la realidad, graves, gravísim as dificultades. 
Díganlo si no las contiendas entre las fam ilias, que no 
son ni significan otra cosa que conflictos ó colisiones de 
derecho, que necesariam ente han de resolverse reco
nociendo la Superioridad  de aquel que deba triunfar; 
díganlo, sobre todo, las luchas de los pueblos por cu es
tiones de soberanía ó de legitim idad de derecho; d ígan 
lo, en úhim o término, esas gigantestas luchas entre el 
Sacerdocio y  el Imperio, que forman la historia de la 
civilización cristiana. ¿Qué son y  qué significa todo eso 
sino la  dificultad de apreciar por modo concreto la  Su
perioridad de Autoridades diversas en el orden fam i
liar, en el político y  en el social ó internacional? Por
que en el orden abstracto, y a  lo hemos dicho, la cues
tión es por demás sencilla: La Superioridad  la  en g e n 
dra el derecho. A llí donde éste se dé, debe reconocerse 
de hecho la Superioridad para el ejercicio del poder ó 
autoridad. Y  como derecho es, y  será siempre, medio ó 
condición racional para fin racional tam bién, y  el de
recho, como la Autoridad, sólo puede decirse de seres 
libres, y  sólo á ellos puede referirse, es indudable que 
aquél se dará siempre donde se dé la  m ayor y  más ade
cuada ordenación al bien, que es la justicia, y  que en 
ella, por consiguiente, ha de hallarse esa esencial S u 
perioridad  que capacita para su ejercicio. Sí, h ay  en 
este concepto de la  Superioridad de derecho medio, y  
medio seguro, de apreciarlo en cada caso concreto, 
cualesquiera que puedan ser por otra parte las d ificul
tades nacidas del error en la  inteligen cia al apreciarla, 
ó de la  pasión en la  voluntad al quererla, como h ay  
tam bién para que tal nota acom pañe siempre ó deba 
acom pañar a la  Autoridad, una razón potísima. R epre
senta ésta en la sociedad la  unidad de dirección y  de 
acción que lia de m antener en ella el concurso de in 
teligen cias y  de voluntades que su existencia supone, y  
lógico  es, por lo mismo, que á ese primordial fin res
ponda la m ayor capacidad y  las m ejores condiciones 
para m antenerla y  lograrla , que es lo que por Superio
ridad entendemos, y  á la que aspiran, sin excepción, 
las sociedades todas al constituirse, procurando eleg ir  
para regirlas al más digno y  al más apto, según sea el 
fin particular que la  sociedad persiga. Y  es porque, si 
la sociedad es unión y  es concurso, y  entre seres racio
nales solo la  verdad y  el bien pueden racionalm ente 
unirnos, es de toda evidencia que la  Superioridad, tal 
como la explicam os, los prepara y , por decirlo así, p re
dispone á ellos, de igu a l modo que la falta de condi
ciones en quien ha de dirigir, siembre, por el contra
rio, la  desconfianza, y  con ella  la  desunión que á la 
la rg a  la imposibilite ó la rom pa. Pero, si todo esto es 
por demás claro y  sencillo, im porta, y  mucho, fijar de 
una vez, insistiendo en ello, cuál es y  cómo se m uestra 
esa Superioridad de derecho, que es el verdadero y  ú n i
co título de legitim idad que puede a le g a r  con funda
mento la Autoridad en toda sociedad civilizada y  culta; 
é importa tanto más el fijarlo, cuanto que de su apre
ciación diversa han surgido, en la  generalidad de los 
casos, las contiendas históricas, que tanto han retrasa
do su verdadero progreso.

La superioridad para el ejercicio concreto de la  a u 
toridad la  engendra el derecho, y , como y a  queda di
cho, éste radica en aquella unidad de acción y  de di
rección más y  m ejor ordenadas al fin racional del 
hombre, y  en cada sociedad al bien particular que ella  
persigue y  que constituye por aquel modo su propio 
fin. Pero lo que hay es, que viniendo por esto mismo á 
fundirse los conceptos de autoridad y  de derecho hasta 
el punto de que aquélla, para ser legítim a, exige en 
quien haya de ejercerla, derecho para ello, y  éste, 
desde el punto y  hora en que existe en persona* ó per
sonas determinadas, les imprime, por el solo hecho de 
su existencia, autoridad y  prestigio, resulta de aquí, 
por modo evidente, que h ay, como afirm a m uy bien 
una autorizada opinión, que apreciar, en cada caso 
concreto de sociedad, lo que bien pudiera llam arse t í
tulo y  modo en el derecho que habiLta para el e jerci
cio de esa autoridad; a la  m anera que al convertirse 
el dere ho innato que capacita en el adquirido que 
ejercita, se dan esos dos elem entos constitutivos de 
todo derecho concreto ó propiam ente adquirido. ¿Y 
qué puede suceder entonces? ¡Ah! este es, señores, el 
verdadero nudo de la  dificultad. Aquí es donde la  p re

ponderancia del hecho m aterial y  contingente á que 
llam am os modo ha podido más de una vez obscurecer 
el verdadero concepto del elem ento ético ó jurídico á 
que denominamos titulo , y  aquí también es donde, con 
razón que lo explique, y a  que no con justificación que 
lo abone, ha podido su rgir un concepto equivocado de 
esa superioridad hacia la  que g ravitan , como le y  n a 
tural de su existencia y  de su vida, las Autoridades to 
das de todos los pueblos de la  tierra, en todas las épo
cas de la historia.

Es indudablie que ha sido y  seguirá siendo una ley  
constante en la  constitución de los pueblos, la de que 
el poder haya buscado siem pre, para tom ar cuerpo en 
la  realidad, una superioridad de hecho; pero no lo es 
menos que al apreciarla han incurrido con frecuencia 
en lam entables errores que los han predispuesto por 
eso solo á gravísim as perturbaciones. Y  esa es la razón 
de que pudiendo gobernarse bien con todas las formas 
de gobierno, cuando en lo esencial responden á las 
exigencias del orden, y  aun siendo preferibles unas á 
otras, según el momento histórico y  las condiciones de 
cada uno, no sean ni puedan ser indiferentes en cada 
caso concreto, ni para cada pueblo, que tiene en su 
tradición y  en su historia, no menos que en sus p ecu 
liares condiciones, el título de su legitim idad concreta, 
ó sea la  superioridad de derecho de que venim os h a 
blando, y  que siempre y  en todo caso necesita ostentar 
la  Autoridad, si ha de ejercerse en form a tal que h abi
lite para el cumplimiento del fin social, que es el que 
justifica  su existencia. Muchas y  m uy diversas han 
sido, en efecto, las m aneras como los pueblos han apre
ciado en la  historia esa superioridad, en la  que todos 
vieron con razón un título de legitim idad para el e je r
cicio del poder. Desde las prim itivas edades, en que la 
experiencia de los años y  la  m adurez del juicio daba 
esa superioridad al Patriarca; desde aquellas en que 
las necesidades de la  lucha la concedieron al va lor y  
al heroísmo, naciendo las organizaciones m ilitares, 
hasta aquellas otras en que se proclam ó la  superiori
dad del derecho, que se hacía consistir en la  del nú m e
ro, en todas ellas, señores, lo que se afirm aba era la 
necesidad de esa nota de superioridad en lo que pudie
ra llam arse modo concreto de organizarse las socieda
des. Esto explica la  preponderancia de las castas supe
riores en Oriente; esto la formación de los grandes im 
perios m ilitares de la  antigüedad; esto, en suma, el 
ferm ento revolucionario y  la  instabilidad de los pode
res nacidos de la opinión, sin otro asiento que el m ovi
ble de las m ayorías, que tan fácilm ente se dejan arre
batar por el prestigio del éxito personal, m ilitar, u tó
pico inclusive. Pero todo ello lo que sí dem uestra es el 
asentim iento unánime de las g-eneraciones á la  necesi
dad de que ta l superioridad exista ó se procure al m e
nos. ¿Qué otra cosa puede significar, como m uy opor
tunam ente lo hace notar Taparelli, el procedimiento 
universalm ente aceptado desde m ucho tiempo ha, de 
conferir las m agistraturas por oposición ó por concur
so? ¿Y qué quiere decir también esa general protesta 
que brota espontánea de todos los corazones honrados, 
cuando contem plan las arbitrariedades del poder ó la  
indignidad personal de quien lo ejerce? ¿Yo han consi
derado las leyes todas, y  previsto como posible, el caso 
de que esa misma indignidad pudiera reducirlo á la  
condición1 extrem a de que se le ju zgase  como decaído 
de ella? Sí, señores, no cabe dudarlo, esa superioridad 
es condición que habilita para el ej ercicio del poder ó 
autoridad. Si por acaso la  ambición ó las pasiones to 
das desnaturalizaron su concepto, dando el valor de 
tal superioridad á lo que notoriamente no la  tiene, ¡ah! 
entonces y  desde aquel momento surgieron éntre los 
hombres las luchas, las im perfecciones en los G obier
nos, el virus revolucionario en las masas y  el m alestar 
en las sociedades.

¿Ha sido esto patrimonio exclusivo de a lgu n a  edad 
histórica? ¿Lo fué, por el contrario de todas? ¿Qué p or
ción, especial, en fin, cabe á la  nuestra en esta liq u i
dación de responsabilidades, que nos llev a  como por la 
mano á la segunda parte de nuestro trabajo, cuyo ob
jeto  es la  sum aria indicación de los principales con cep
tos históricos del principio de autoridad en los distintos 
pueblos?

Pero antes de hacerlo, completemos la  m ateria que 
nos ocupa con el examen de otra nota, que también re 
clam a el principio de Autoridad como habilitante para 
su ejercicio. Es ésta la  de fu erza  para su eficacia. 
¿De qué servirían, señores, una dirección y  una acción 
que no lograran  imponerse y  hacer obedecer sus fallos? 
Lo menos que tal Autoridad resultaría era innecesaria 
y  por inútil ridicula. ¡Bien claro lo dice en esta parte el 
instinto de los pueblos, cuando con tan ta facilidad se 
dejan seducir por el éxito! Y  es que la  Autoridad, como 
principio, pertenece á la  categoría de medio, y  éste 
aparece tanto más adecuado, cuanto m ejor y  más

pronto nos conduce al fin á  que se encam ina. Por eso 
el éxito, lo repetimos, se im pone con facilidad y  redime 
con sus esplendores y  v e n ta ja s  muchas,, m uchísim as 
im perfecciones. Pero no es tanto lo que alcanza,, que 
pueda im punem ente reem plazar á esa superioridad de 
derecho, que por algo hemos señalado comería prim e
ra de las condiciones que ha de revestir la Autoridad, 
si no ha de ver mermado y  obscurecido m u y pronto m  
necesario prestigio.

La nota que nos ocnpa es consecuencia lógica  de 
ser la  coacción propiedad esencial del derecho. S ir 
pues, la  superiondctd  de m ejor le y  para el principio’ 
de Autoridad es la  de aquél, claro es que im plica eomo' 
su complemento necesario el elem ento coactivo, ó sea 
la  fuerza, dentro, naturalm ente, del fin y  sin rebasar 
su medida, por an áloga  razón á la  que nos hace llam ar 
al derecho poder ó fa cu lta d  moral, para que en ningún 
caso, ni por modo alguno, lleg u e  á confundírsele nunca 
con el mero poder ó fuerza m aterial. No tenem os para 
qué discutir ahora las opiniones de las distintas escue
las en lo que concierne á la  nota coactiva del derecho,, 
considerándole como ta l propiedad esencial ó como m e
ro accidente, hijo de la  im perfección histórica de nues
tra condición y  n aturaleza. Sería ocioso, á nuestro en
tender, todo esto en la ocasión presente, pero no ha de 
serlo el que nos apercibam os al peliuro de que pueda 
la fuerza oscurecer y  aun desterrar esa superioridad 
por m anifiesta lesión del derecho mismo. Esto es lo 
que constituye la usurpación en la  historia, y  claro es 
que se produce por violencia y  predominio del poder 
m aterial ó de la  fuerza contra el derecho, en lu g a r  de 
servirlo, am pararlo y  defenderlo cual cum ple á su le 
gitim idad.

En cam fio  la im potencia de la  Autoridad, que e n 
gendra su ineficacia, llev a  por propia condición apja- 
rejada su ruina, y  puede suceder tam bién, y  de hecho 
ha sucedido m uchas veces, que la  eficacia m ism a del 
poder ó de la  fuerza ante la im potencia real y  m ani
fiesta de otro poder, constituya para en adelante el 
primer título de su legitim idad, ó sea de su superiori
dad de de- echo. Esta fué, con otras que no hace al caso 
recordar, por ejem plo, la  que privó á los exarcas de 
R avena, como representantes de los em peradores g r ie 
gos, de su poder y  de su autoridad en Italia, así com o 
constituyó, por razones análogas, para los Carlovin- 
g.os un título en la  legitim idad de sus conquistas de 
entonces. De todas suertes, lo que resulta indudable es 
la  necesidad de la fuerza m aterial en la  precisa m edi
da para la  eficacia de la  Autoridad, á la  m anera que su 
superioridad m oral engendra la  del derecho, título 
preferente á todos para su ejercicio.

Y  dicho esto, pasemos desde luego, y  como la  ín 
dole de nuestro trabajo lo reclam a, á su aspecto h is
tórico.

(Se continuará.)

A N U N C IO S

ADMINISTBACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes parados suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos, 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que sê  
pidan. -—1

SANTOS DEL DÍA

San Román, Obispo, y  San Bruno, confe/ior.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Pedm de los Naturales.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las; oc ho y media.— 
Tercer día de modia.— El lucero del cMa.— Mies treno de un ar
tista.— Los 'puritanos.— E l baile de L%is A forn®*

TEATRO LARA.—A las ocho y media.— 11.a serie.—Tur
no 2.® par.— Las visitas.— Las mqmlinm-— A compaño á usted en 
el sentimiento.,—Lapraviam.

TEATRO DE APOLO.—Arlas ocho y tres cuartos.— De 
vuelta del vivero.— Las mujmes. — Las malas lenguas. —  Los 
golfos.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y tres cuartos.—Tur
no 2 .a— Doña Juanita,. *


